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233Otros Territorios Posibles
Por una salud mental que garantice los derechos 

universales, civiles y políticos de las personas

Cecilia Baroni y Mónica Giordano1

“para nosotros el poder es hacer cosas juntos, ponernos en movimiento, caminar juntos.
Y creo que caminar juntos es una forma de curarnos. Porque la forma de estar enfer-
mos es estar solos, aislados e inmovilizados. Y eso es lo que busca el sistema. Inmovi-
lizarnos en un lugar, atarnos, aislarnos, impedir que nos comuniquemos con otros y 

juntos nos podamos mover, podamos caminar...”

Raúl Zibechi, 2015.2

1 Coordinadoras de Radio Vilardevoz.
2 Zibechi, R. (2015, 25 de abril) Entrevista a Raúl Zibechi en Radio Vilardevoz. Recuperado de: http://
www.ivoox.com/sabado-25-abril-periodista-raul-zibechi-entrevista-audiosmp3_rf_4423575_1.html 

Foto: Abraxas
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Durante el 2018 no tuvimos que lamentar ninguna desgracia relacionada a muertes 
o tragedias dentro de las instituciones monovalentes públicas en el Uruguay como si lo 
hicimos en el 2016, cuando Soledad Olivera se ahorcó en una de las celdas-calabozo del 
Vilardebó o como en el 2015 una jauría de perros atacó y provocó la muerte a Oscar Grecco 
en la Colonia Etchepare (actualmente denominada Ceremos). Sin embargo, a nivel de las 
clínicas privadas en julio de este año murió Marcos Soto en un incendio que no se sabe aún 
si fue intencional o accidental. 

Estos hechos, nos recuerdan que mientras existan instituciones donde las personas 
quedan más desvalidas de lo que ingresan hay que seguir insistiendo para su desaparición. 
Por un lado porque los avances científicos y tecnológicos dan cuenta que los asilos y mani-
comios (aunque se los llame hospitales psiquiátricos de baja calidad) no sólo son anacró-
nicos, en tanto la concepción de sujeto y de salud que sustentan, sino que además son la 
forma de seguir castigando a las personas que se encuentran en el entrecruce de la locura y 
la pobreza. 

Por eso, más allá de las discrepancias que podamos tener con muchos aspectos de la 
Ley de Salud Mental 19.529, es muy importante que la misma haya incorporado una fecha 
de cierre que oficie de organizador de los esfuerzos así como en la administración de las 
energías y de las esperanzas, como diría Pichón Riviére, para lograr cumplir con el objetivo 
de cerrarlas. 

Todo esto, no implica, a pesar de un año de la aprobación de la Ley, que haya habido 
algún adelanto o, por lo menos, que se hayan comenzado a tomar algunas medidas en torno 
a las condiciones de atención y vida digna de los usuarios del sistema de salud en general. 

Por otra parte, que no se haya previsto solicitar presupuesto para implementar la Ley y 
que haya sido necesario salir a “pelear” por rubros es un indicador de que la Salud Mental, 
o lo que algunos se imaginan que ella implica, no es interés real ni para gobernantes ni para 
la población en general. 

Cabe resaltar que si hoy en el Uruguay contamos con este nuevo marco legal en lo que 
refiere a Salud Mental esto ha sido posible gracias a las luchas que se vienen dando hace mu-
chos años, siendo los movimientos sociales con diferentes expresiones y acciones quienes 
han insistido en generar un debate público y político sobre la Salud Mental en Uruguay, 
proponiendo un cambio de paradigma de modelo de atención. 

Las organizaciones sociales y los colectivos hemos tenido que pelear contra las resis-
tencias de diversos sectores, disciplinares, políticos y económicos que no pretendían más 
que restarle importancia a la temática reduciéndolo al problema de que “si se cierran este 
tipo de instituciones ¿qué va a pasar y a dónde va a ir esa gente?”. Durante más de 80 años 
este país mantuvo la ley del psicópata cuyos resultados muestran que la problemática de 
la salud mental ha sido históricamente silenciada, encerrada y abandonada, sentida como 
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totalmente ajena a partir de un modelo que individualiza y que no permite hacernos cargo 
como sociedad de la locura que producimos y cómo la padecemos. 

Podemos decir que en estos últimos años en la agenda del movimiento social fue todo 
desafío lograr que se visibilizara la importancia de transversalizar problemáticas rompiendo 
con la fragmentación de una agenda de derechos que reproducía la lógica del aislamiento 
lo que generaba un efecto de desarticulación y de desconocimiento de la necesaria inte-
gralidad. ¿O acaso la violencia, el consumo, el trabajo, la educación no impacta en la salud 
mental colectiva?

Si bien esto es incipiente y nos desafía en seguir construyendo horizontes en común 
con diversas organizaciones (trans, afro, agua, personas privadas de libertad, etc) hay que 
reconocer la posibilidad de haber logrado el acumulado de organizaciones que se unieron, 
se implicaron y comprometieron en el proceso de discusión y de implementación en una 
Ley de Salud Mental para todos los habitantes del país. Esto permite continuar coordinan-
do acciones y seguir trabajando en una nueva etapa donde el gran desafío será seguir de 
cerca (proponiendo, controlando, denunciando) el cambio de modelo, así como incidir en 
la creación y seguimiento de dispositivos alternativos y sustitutivos al modelo vigente. Por 
tanto y en principio debemos lograr mostrar, visibilizar, fortalecer y multiplicar aquellas 
prácticas alternativas contrapuestas al modelo sanitarista y hospitalocéntrico, que por su 
carácter innovador han generado nuevas formas de abordar e integrar la problemática de la 
salud mental desde la perspectiva de derechos, de la salud comunitaria y colectiva.

En este sentido nos parece importante como integrantes de Vilardevoz, exponer en 
este artículo las siguientes consideraciones:

•	Concepción de salud mental y reflexiones hacia un cambio de modelo.

•	La práctica “vilardevociana” como horizonte de buenas prácticas en salud mental.

•	Avances a un año de aprobada la Ley de Salud Mental y los movimientos realizados 
para ello.

•	Algunos desafíos de aquí al 2025. 

1. Concepción de salud mental y algunas consideraciones hacia un cambio de modelo

La salud mental, entendida como un campo complejo y no como un estado individual, 
debe ser pensado como un problema que tiene diversos atravesamientos así como conno-
taciones políticas y sociológicas. Emiliano Galende (1990) plantea que en ese marco ya no 
se puede hablar de salud mental en términos médicos de enfermedad, sino que se debería 
poder hablar en términos sociológicos o en categorías políticas: comunidad, democrati-
zación, participación, gestión social, etc. Asimismo es necesario trascender en este campo 
las nociones tanto de enfermedad como de trastorno mental dado que en el marco de la 
construcción de un modelo basado en la interdisciplinariedad éstas refieren a producciones 
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socioculturales y disciplinares médico hegemónicas, que si bien reconocen y categorizan 
un conjunto de síntomas, no bastan para generar procesos de salud en todos sus niveles y 
dimensiones. 

En un paradigma de la complejidad, seguir sosteniendo la primacía de una sola discipli-
na y no dar espacio a lo multifactorial y a abordajes interdisciplinarios es seguir sosteniendo 
prácticas de saber y de poder basadas en la fragmentación y en el sometimiento a una sola 
forma de comprender y abordar los fenómenos. Esto tiene además como consecuencia la 
construcción de parámetros de normalidad que basados en estadísticas y proyecciones so-
bre problemas sanitarios, construyen una realidad donde cada vez más se psiquiatriza la 
vida cotidiana.

Estas producciones son parte de lo que tienen que enfrentar personas y experiencias 
que proponen y contraponen otro paradigma, otros modelos y otras prácticas alternativas 
en salud que apuestan a recuperar los territorios de la vida cotidiana y a desterritorializar 
el campo de la salud. La recuperación de saberes y potencias por parte de la comunidad 
reclaman un reconocimiento por parte del saber médico y el Estado del proceso de expro-
piación que implica además, liberarse del control que el capital ejerce sobre la salud a través 
de la industria farmacéutica que juega un papel destacado en el proceso de medicalización 
de la sociedad. 

Es de destacar que la Salud Mental Comunitaria introduce por primera vez la noción 
de regionalización de los servicios de salud con el desarrollo de centros en la comunidad 
para que las personas puedan ser atendidas en un lugar próximo a donde viven. Por otro 
lado, esta corriente desarrolla la noción de equipo de trabajo, conformándose los mismos 
en un espacio donde deben intervenir diferentes disciplinas y al mismo tiempo se propo-
ne que el equipo debe ser referente para la personas durante todo el proceso de atención 
(Amarante, 2009).

La Salud Mental comunitaria así se transforma en un nuevo modelo “que integra una 
clínica donde se rompen las dicotomías individual-social, biológico- psicológico, con un para-
digma científico centrado en el cuidado y la ciudadanía (...) donde se articula un eje clínico 
con un eje político”. Si bien en Uruguay estas conceptualizaciones están presentes en el Plan 
Nacional de Salud Mental desde el año 1986, ha costado mucho llevarlas a la práctica y su 
desarrollo no ha sido suficiente para superar el modelo médico sanitarista. 

La Salud Mental Comunitaria entendida de esta manera consiste en: 

(...) el mejoramiento paulatino de las condiciones de vida y de la salud mental de la comunidad, 
mediante actividades integradas y planificadas de protección y promoción de la salud mental, 
de prevención de malestares y problemas psicosociales y de recuperación y reparación de los 
vínculos personales, familiares y comunales dañados y quebrados por la pobreza, la inequidad 
y la dominación (...) Todo ello con la comprensión, el acuerdo y la participación activa de la 
comunidad.



d
er

ec
h

o
s 

ec
o

n
Ó

M
ic

o
s,

 s
o

c
ia

le
s 

y 
c

u
lt

u
ra

le
s

237

El buen vivir (Allín Kausay en Quechua) implica generar un equilibrio entre pensa-
mientos, sentimientos, trabajo, naturaleza donde no existe una categoría de lo “mental” 
como la concebimos en el mundo occidental, permitiendo esto integrar una visión que 
queda por fuera de las lógicas binarias, de la fragmentación alma y cuerpo, sano y enfermo. 
Permite pensar la salud desde una noción de elementos que dialogan y se integran. 

Por su parte, la Ley 19.529, define la Salud Mental como un campo multidimensional 
en el que se diseñan abordajes apuntando a incidir en todas las dimensiones que lo com-
ponen entrando en contradicción con el concepto de salud integral que se sustenta desde 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Sistema Nacional Integrado de Salud 
(SNIS). 

Considerar que la Salud Mental no es un estado que se tiene o se pierde, sino que fluc-
túa en un continuo cambio que la hace “dinámico, variable, individual y colectivo, producto, 
también dinámico y variable de todos los determinantes sociales y genéticos-biológicos-ecológi-
cos que se originan en la sociedad, se distribuyen socialmente y se expresan en nuestra biología”.

En la Conferencia Internacional sobre Promoción de la Salud (Ottawa, 1986), se con-
solidaron importantes avances conceptuales de orden político, recogidos en la Carta de 
Ottawa para la Promoción de la Salud, que se resumen en cinco ámbitos de aplicación: 
“elaboración de políticas saludables que tengan en consideración la salud en todos los sectores 
y que se valga de diferentes métodos (educación, legislación, política de precios, etc.), creación 
de entornos saludables, teniendo en cuenta la organización social del trabajo, la producción de 
energía y la urbanización de modo que ofrezcan condiciones saludables desde el punto de vista 
físico y psicosocial, el refuerzo de la acción comunitaria, la participación de la comunidad como 
indispensable para mejorar el nivel de salud de los individuos y afrontar sus problemas, el de-
sarrollo de aptitudes individuales mediante información y educación en materia de salud y la 
reorientación de los servicios sanitarios para que la promoción de la salud se vaya desarrollando 
progresivamente sin desatender sus obligaciones de prevención y asistencia”.3 

Pensar entonces desde estas perspectivas en Salud Mental implica una valorización del 
sujeto, en tanto sujeto de derecho, reconociendo a la persona desde la integralidad y desde 
una perspectiva de derechos humanos que respete la diversidad, el derecho a la locura (en 
tanto la misma no tiene por qué ser objetos de disciplinas ni de intervenciones que arrasen 
con la calidad de sujeto deseante) y por sobre todo el derecho a ser protagonista y produc-
tor de su proyecto de vida. Esto no quita responsabilidades al Estado para que las personas 
alcancen condiciones para el buen vivir.

2. La práctica “vilardevociana” como horizonte de buenas prácticas en salud mental

A lo largo de estos años Radio Vilardevoz ha incidido en la resignificación de la lo-
cura a nivel social y en el abordaje de los padecimientos psíquicos, poniendo en la agenda 

3 Amarante, P. (2009). Superar el manicomio. Buenos Aires, Argentina: Topia. 
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pública la problemática de la salud mental. El horizonte de su práctica se construye desde 
el derecho a la identidad y a libre expresión, desarrollando una clínica del encuentro y del 
acontecimiento, en donde se potencian, al decir de Spinoza, las pasiones alegres colectivas 
como el motor de la producción de procesos saludables. Por otro lado, Vilardevoz genera 
diversas articulaciones aportando a la conformación de redes y movimientos (radios comu-
nitarias, radios “locas”, emprendimientos de economía solidaria, de salud mental y dere-
chos humanos, lucha antimanicomial, participación de artistas, etc.). También es escenario 
para la formación universitaria de estudiantes de grado y posgrado. 

Por otra parte, el estreno del documental Locura al aire (Cano y Cuba, 2018), generó 
un impacto interesante en visibilizar y sensibilizar a la población en el problema del mani-
comio y los imaginarios en torno a la locura, la enfermedad y la salud mental. Tener una 
herramienta como un documental permitió, a partir de la realización de cines-foros, que se 
pueda debatir algo como las terapéuticas, las condiciones de internación y la concepción de 
sujeto (nos han dicho muchas veces: pero son personas, humanos como nosotros, ¿por qué los 
tratan así?). Entre los ciudadanos de pie es algo que nos permite recuperar colectivamente 
el sentido político de nuestras prácticas. Poder preguntarnos para qué y por qué hacemos 
lo que hacemos es parte de comenzar a romper con nuestros propios encierros y naturaliza-
ciones que nos llevan, la mayoría de las veces, a defender lo indefendible. 

Ahora bien, hablar de la locura en Uruguay de la mano de sus propios protagonistas 
significó romper con silencios y silenciamientos, muros y también límites (reales o imagi-
narios) entre territorios, campos y ámbitos que hasta el momento les estaban vedados a los 
“locos” por ser considerados anormales, alienados o estar ubicados en tanto objetos de estu-
dio u objetos de intervención. Esto a su vez, implicó dar un batalla cultural donde aquellos 
señalados y estigmatizados en el lugar del loco/a puedan tener un lugar social diferente al 
históricamente asignado. Al entrecruzarse el campo de la salud mental con otros, como el 
de la comunicación y los derechos humanos, así como al involucrarse otras concepciones 
como ser las realizadas desde la psicología social y comunitaria, el abordaje de la locura 
implicó poner en tensión tanto las concepciones, prácticas y las políticas de salud mental 
llevadas adelante hasta el momento. Por lo tanto Vilardevoz ha generado una práctica que 
desde sus comienzos se realiza desde los márgenes y desde una concepción donde poder 
desterritorializar implica ponerse en movimiento.

La comunicación como derecho humano es muy importante para poder salir del lugar 
del “loco” como alguien que no tiene nada que aportar, y poder decir y principalmente ser 
escuchado. También para salir de las rejas que rodean al Hospital y de las rejas simbólicas 
que cada uno tenemos. 

Vilardevoz trabaja desde un modelo dialógico y de habilitación que ha sido construi-
do desde el entrecruce de la psicología, la comunicación y la educación popular. Esto im-
plica centrar los procesos en las potencialidades de las personas y no es sus dificultades así 
como propiciar espacios de intercambio, contención, escucha y transformación. 



d
er

ec
h

o
s 

ec
o

n
Ó

M
ic

o
s,

 s
o

c
ia

le
s 

y 
c

u
lt

u
ra

le
s

239

Desde un abordaje de la psicología social y comunitaria, se generan espacios centrados 
en la tarea, en su diseño y concreción así como en la toma de decisiones. Todos los espacios 
son grupales, mixtos y no hay un “perfil” para participar. Cabe destacar que los participan-
tes de Vilardevoz son activos participantes en actividades de una trama social conformada 
durante estos años además de concurrir a actividades especiales como seminarios y congre-
sos, tanto a nivel nacional como internacional.

Intervenir el manicomio... O cómo transformar algo desde sus propias entrañas

El manicomio es un espacio totalizador de lo más sombríos. Dentro de sus lógicas de 
funcionamiento, las que no quedan solamente dentro de sus muros, se produce una captura 
de los cuerpos y de los afectos, donde las personas suelen deambular (como establece la 
jerga médica) en un estar errático y perdido en el tiempo. Produce para quienes han vivido 
y viven la “experiencia” de estar en allí, un universo que resignifica su forma de estar en el 
mundo. Es que intencionalmente el manicomio genera procesos subjetivantes que calan en 
lo más hondo de las personas. Culpabiliza, excluye a los sujetos de la sociedad generando 
un estado del ser humano donde todos deben ser tranquilos, rígidos y obedientes. Es una 
suerte de moral sacrosanta de los tratamientos en beneficio del “paciente”, su familia y la 
sociedad. La “normatización” de las emociones, de los pensamientos, de los vínculos, de los 
cuerpos, es algo que dentro del manicomio cobra mucha más visibilidad que fuera de sus 
rejas. 

La lógica manicomial habita en cada espacio, conversación y práctica, donde desde la 
hora de levantarse hasta la de acostarse, el manicomio entra en la singularidad de cada per-
sona internada para quedarse quién sabe por cuánto tiempo. Para los internos la rutina en el 
manicomio está cargada de soledad en un espacio donde el tiempo, su tiempo, se encuentra 
detenido y la “enfermedad mental” es la centralidad por encima de la persona. Los días sue-
len ser largos deambulares sin nada que hacer más que esperar los alimentos, algunas visitas 
(para los que las tienen), la medicación, los electroshocks, escuchar televisión en aparatos 
vetustos, anulando toda potencia de creatividad que posibilite a la persona reorganizarse 
sin perder aquello que nos hace humanos y libres.

Ahora bien, estas lógicas imperantes dentro del manicomio no han permanecido sola-
mente en este espacio, sino que han ido territorializando una suerte de propuesta de abor-
daje de todas las dimensiones de las interacciones humanas. Desde constructos simbólicos 
como la peligrosidad del loco, la incapacidad creadora en la locura, la discapacidad de las 
personas en cuanto a sujetos productivos para la sociedad, así como desde construcciones 
pragmáticas sobre cómo “atender” a las personas con “enfermedad mental” desde la salud, 
la educación, el trabajo, lo jurídico entre otros. La lógica manicomial anudada en procesos 
subjetivantes que capturan los deseos para disciplinar y controlar a las personas tiene en la 
locura su arquetipo ejemplificador de lo que no es productivo para nuestra sociedad. Es que 
el loco, el enajenado, no es para esta lógica un sujeto sufriente en un contexto que produce 
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todo el tiempo formas de estar, sino que es un no adaptado a las normas imperantes de la 
sociedad. En este sentido la lógica del manicomio no solo se encuentra en la institución 
psiquiátrica, sino que ha territorializado todos los ámbitos.

No obstante, como en todo proceso territorializante encontramos por momentos al-
gunos orificios en su matriz totalizadora. Espacios que nos contienen y nos vitalizan, líneas 
de fugas. En este sentido, Radio Vilardevoz puede ser o agenciar en una de esas líneas que 
se fuga fuertemente de las lógicas imperantes desde las mismas entrañas del manicomio. 
El proceso de deconstruir, desterritorializar y reterritorializar espacios y significados tanto 
en la institución como a nivel sociocomunitario, implica un hacer donde los conflictos y 
tensiones están presentes y son abordados permanentemente para poder transformar algo. 

Generar procesos que respeten la singularidad de las personas y las potencias creadoras 
de cada uno donde el padecimiento tenga lugar y que este no implique la reducción de lo 
que nos pasa a la categoría de “enfermedad mental”, es una forma de estar en el mundo en 
base a procesos que comprenden las formas de padecer el mundo, a sí mismo y a los demás. 
Por lo tanto, la locura no es ajena a los “cuerdos”, no es de exclusividad de la psiquiatría o de 
la psicología, sino que es parte de la sociedad. Al no poder darle un lugar se la aísla, encierra 
y castiga. Pero como todos sabemos, para dejar de sufrir se necesita un otro, un apoyo afec-
tivo para reencontrarse o reorganizarse, para seguir viviendo. 

Por otro lado y aportando a pensar los paradigmas en salud mental, es necesario re-
pensar las prácticas que tienen que ver con cómo abordar los sufrimientos psíquicos. Ahora 
bien, no se trata de negar que existen sufrimientos que se relacionan con lo mental, lo psí-
quico o como queramos llamarlo, sino pensar en que existen otras modalidades de inter-
vención clínica más allá de las paredes del consultorio. 

En este sentido, la clínica del encuentro implica un hacer desde aquello que va acon-
teciendo y abriendo la posibilidad de adentrarse a una realidad, posibilitando trabajar la 
subjetividad atravesada por acontecimientos y dimensiones que la afectan, dando lugar a las 
fuerzas que actúan continuamente tanto desde dentro del “encuadre” como desde fuera del 
mismo. Fuerzas que son múltiples y provienen de diversas dimensiones: de lo institucional, 
lo social, lo comunitario, lo familiar, lo grupal, lo político, lo vincular, lo intrapsíquico, etc. 
Prácticas que se despliegan desde un encuadre móvil que se rediseña en los encuentros, en 
los seguimientos y acompañamientos de los participantes y se produce en un salón, en los 
pasillos del hospital, en las calles, en una plaza, entre otros tantos escenarios. 

Nos encontramos entonces con un modelo desde donde se confrontan fuerzas dentro 
de un campo donde las acciones a realizar se van definiendo junto con las personas y donde 
las modalidades de intervención son acordadas, pudiendo ser desde la participación en una 
emisión radial, ir a un taller de música o teatro o compartir un mate o un evento. Se van 
generando así procesos de salud centrados en la generación de la capacidad de proyectarse 
y comprometerse con otros, configurando un por-venir. 



d
er

ec
h

o
s 

ec
o

n
Ó

M
ic

o
s,

 s
o

c
ia

le
s 

y 
c

u
lt

u
ra

le
s

241

Desde esta propuesta se aborda a la locura y al “loco” desde un enfoque crítico de los 
atravesamientos que nos producen, para poder problematizarlos con el objetivo de resigni-
ficarlos y transformarlos. Una clínica desde una perspectiva de derechos significa también 
promover la autonomía y el ejercicio de ciudadanía y la construcción de procesos de parti-
cipación democráticos. 

3. Avances a un año de aprobada la Ley de Salud Mental 

Desde que comenzó el año fueron tímidos los movimientos en torno a comenzar a 
implementar el nuevo marco jurídico. Si bien sabemos que las leyes son una especie de guía 
a seguir y que es en la práctica que se dirimen algunos asuntos, empezó a preocuparnos que 
los únicos “avances” se referían al trabajo en conjunto de ASSE y la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH). La conformación de un grupo 
de trabajo compuesto por profesionales de la Dirección de Salud Mental y Poblaciones 
Vulnerables de ASSE, delegados del MSP y de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
la República que elaboró una “Propuesta para la implementación de la nueva ley de Salud 
Mental en ASSE” fundamentalmente para el diseño de los dispositivos en el sector público 
y privado en todo el territorio nacional así como los primeros pasos para la conformación 
de la red de dispositivos de atención. 

Cabe destacar que para ese proceso no se convocó a ningún otro actor por lo que la 
visión que impera en dicha propuesta es desde una perspectiva sanitarista, no logrando 
incorporar la perspectiva social e intersectorial tan necesaria para proyectar el cambio de 
modelo que requiere la implementación de esta Ley. 

Nuevamente son dejados de lado aportes desde otras disciplinas y ni que hablar de las 
personas usuarias de salud mental quienes históricamente han sido y siguen siendo habla-
dos y pensados por otros. Ante este panorama, el grupo de familiares Federación Caminan-
tes solicitó poder participar en una de las subcomisiones de la Comisión de Presupuestos 
integrada con Hacienda de Diputados, en la que pidió recursos para la Ley de Salud Mental 
(la diaria, 26/7/18). El debate de dónde sacar presupuesto para abrir dispositivos sustituti-
vos al manicomio reflotó la discusión de si hay que cerrar las instituciones monovalentes o 
si primero hay que abrir para poder cerrarlas. 

Frente a esta situación y con el antecedente importante que fue la creación en el 2016 
de la Comisión Nacional por una Ley de Salud Mental en perspectiva de Derechos Huma-
nos, varias organizaciones que conformaron la misma vuelven a reagruparse. A partir de 
una convocatoria de la Sociedad de Psiquiatría se conforma el Colectivo de Salud Mental 
Integral con el objetivo de sumar fuerzas para poder exigir movimientos y acciones inme-
diatas por parte del gobierno para que la ley comience a implementarse y garantizar la par-
ticipación de las organizaciones en el proceso de reglamentación y también en las primeras 
acciones para la implementación de la ley y en la elaboración de un Plan Nacional de Salud 
Mental Integral. 
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Este nuevo agrupamiento da cuenta de importantes cambios en algunos de los po-
sicionamientos (como por ejemplo desde la Sociedad de Psiquiatría), y una apuesta a la 
construcción colectiva y dialógica a pesar de las diferencias históricas y epistemológicas 
que persisten. Es un desafió que consideramos necesario dado que un verdadero cambio de 
modelo exige el compromiso, la participación y el trabajo de todos los actores involucrados. 

Es así que el Colectivo Salud Mental Integral como primera acción, elaboró un co-
municado manifestando su preocupación por la ausencia de acciones para la implementa-
ción de la ley, “tanto por parte del MSP, responsable último de la salud de la población, de 
ASSE y de los prestadores integrales privados” (13/8/18).Se solicitó al MSP se avance en 
la reglamentación de la ley, convoque a la Comisión Nacional de Contralor y a todas las 
organizaciones vinculadas a la salud mental para participar y aportar a la elaboración del 
“Plan Nacional de Atención Integral en Salud Mental”. Se exigió además “la participación 
de todos los ministerios y organismos citados en el artículo 11 para dar cumplimiento a la 
interinstitucionalidad que mandata la Ley y que es tan necesaria para lograr una verdadera 
salud mental en el Uruguay en clave de derechos y desde el nuevo paradigma. Por último, 
se solicitó a los parlamentarios que consideren en la Rendición de Cuentas la inclusión de 
partidas que permitan implementar la creación de dispositivos alternativos y sustitutivos 
que “permitan efectivizar el cierre completo y definitivo del Hospital Vilardebó y las Colo-
nias Etchepare y Santín Carlos Rossi al año 2025.

El 23 de agosto, el Ministro Basso convocó a las organizaciones con el fin de trans-
mitir lo realizado a un año de aprobada la Ley de Salud Mental y las acciones a realizar. Es 
importante señalar que el MSP durante ese período no autorizó solicitudes de apertura 
de instituciones de carácter monovalente así como se ha mantenido el no ingreso de per-
sonas a CEREMOS (ex-colonias psiquiátricas). A su vez, y como parte fundamental del 
proceso de cambio, anunciaron la realización de cursos de capacitación de trabajadores y 
la implementación de algunas políticas de formación y sensibilización en temas, que han 
sido denunciados permanentemente por diversos colectivos -entre ellos Vilardevoz-, como 
la sobremedicación y las condiciones de las personas que aún sufren de internaciones pro-
longadas. 

El 14 de setiembre se instala la Comisión Nacional de Contralor de la Atención en 
Salud Mental, órgano creado por la Ley de Salud Mental, con el cometido de controlar el 
cumplimiento de la ley y el resguardo del ejercicio de los derechos de las personas con pro-
blemáticas mentales, así como supervisar las condiciones de hospitalización. Le compete, 
también, controlar las hospitalizaciones prolongadas (superiores a 45 días) e involuntarias, 
recibir y dar trámite a las denuncias, pedir la intervención de organismos estatales cuando 
corresponda y hacer recomendaciones al Ministerio de Salud Pública (MSP), organismo 
del que depende” (la diaria, 17 de setiembre, 2018). Cabe señalar que dicha Comisión y su 
ubicación es uno de las diferencias cruciales en lo que fue el proceso de discusión de la Ley 
dado que para las organizaciones sociales este debe ser una órgano independiente del MSP 
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en el entendido que el Ministerio no puede ser “juez y parte”. Una de las garantías para que 
éste cumpla con los objetivos designados por Ley será la participación de las organizaciones 
sociales y de usuarios y familiares así como la articulación permanente con la Institución 
Nacional de Derechos Humanos.

En octubre el Programa Nacional de Salud Mental del MSP realizó una convocatoria 
con el fin de comenzar a instalar instancias de diálogo y participación de las organizaciones 
sociales, profesionales y gremiales para la elaboración de propuestas sobre primeras medi-
das y acciones a tomar para la implementación de la ley, el proceso de reglamentación de la 
misma, así como la creación de grupos de trabajos por ejes temáticos para la elaboración del 
Plan Nacional de Salud Mental. 

A nivel del movimiento social latinoamericano, en octubre Montevideo fue sede del 
2do Encuentro de Derechos Humanos y Salud mental, organizado por la Red de Derechos 
Humanos y Salud mental creada en Florianópolis en julio de 2017. Allí participaron más 
de dos mil personas de todo el continente y se reafirmó la importancia de estar alertas ante 
los retrocesos en países como Argentina o Brasil, en donde la lógica de la mercantilización 
y el recorte de políticas sociales que garantizan derechos ha generado la vuelta a los ma-
nicomios. En estos procesos queda demostrado que la existencia de los mismos, en tanto 
depósito de pobres, se sigue basando en la idea de exclusión y marginación del diferente y 
en tiempos de tecnocapitalismo, de aquel que no se considera productivo. En este contexto 
geopolítico es importante identificar las lógicas que priman en algunas políticas donde en 
nombre del desarrollo económico y social se reproduce el autoritarismo, la arbitrariedad, el 
control social y el arrasamiento de las subjetividades diferentes a las que hegemónicamente 
cumplan con las condiciones para estar incluido en una sociedad capitalista. Y en estas so-
ciedades los locos y las locas, así como los pobres siguen siendo, al decir de Franco Basaglia, 
doblemente excluidos.

4. Algunos desafíos de aquí al 2025

En este contexto, la Organización Mundial de la Salud (OMS) promueve un modelo 
de atención basado en los principios rectores de integralidad, interdisciplinariedad y mul-
tisectorialidad. 

Para ello se deben generar servicios que presten apoyo a las personas en las diferentes 
etapas del ciclo de vida y, según proceda, faciliten su acceso a derechos humanos básicos 
como el empleo (incluidos programas de retorno al trabajo), la vivienda o las oportuni-
dades educativas, y su participación en las actividades de la comunidad, los programas y 
otras actividades significativas (OMS, 2013). Para su concreción es necesario que existan 
cambios socioculturales, compromisos desde los gobiernos así como promover cambios en 
el imaginario social que integren la locura a partir de la implementación y fortalecimiento 
de dispositivos alternativos y/o sustitutivos al manicomio. A su vez, valorar los dispositivos 
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existentes, así como indagar las dinámicas y lógicas colectivas especialmente en aquellos 
que han logrado integrar a personas con padecimiento psíquico.

Será un desafío la implementación de políticas que no terminen siendo prácticas asis-
tencialistas, solidarias con los mecanismos de desafiliación y donde la alternativa de las 
personas se transforme en buscar solo el acceso a beneficios sociales sin encontrar como 
contrapartida prácticas de integración basadas en la autonomía y la participación. Lograr 
que esto se modifique será parte de un cambio cultural que habilite la construcción de otros 
sentidos y otras condiciones de vida posibles tanto para usuarios como para trabajadores de 
la salud. La dignidad social de las personas tiene que ver con lo que Castel llama la utilidad 
social en tanto poder asumirse como productor de la sociedad y el sistema del cual somos 
parte.

Uno de los efectos de las políticas neoliberales, similar a lo que genera el manicomio, 
es el aislamiento. Este produce mecanismos de desafiliación social que no solo implican la 
ausencia completa de vínculos, sino que “(...) la ausencia de inscripción del sujeto en estruc-
turas dadoras de sentido. Se postulan nuevas sociabilidades flotantes que ya no se inscriben en 
apuestas colectivas (...)” 4

Si pensamos en un proceso de construcción de nuevas formas de comprensión de 
la problemática en torno a la locura debemos pensar también en nuevas formas de arti-
culación de las políticas sociales y las políticas de salud, dado que nos enfrentamos a la 
necesidad de profundizar reformas con base en las comunidades y eso significa pensar en 
dispositivos alternativos a los existentes que favorezcan la construcción de territorios que 
devuelvan la locura al campo de la vida cotidiana y los saberes sociales.

El Estado debe promover la construcción de políticas específicas en salud mental por 
parte de todos sus Ministerios y demás organismos, de modo de garantizar un verdadero 
abordaje integral y el desarrollo de acciones conjuntas y solidarias que profundicen las ya 
existentes. Es fundamental que se implementen acciones desde todas las sectoriales que 
permitan la creación de dispositivos alternativos y sustitutivos al modelo sanitario actual 
para una verdadera integración social de las personas con padecimiento psíquico. Y que 
planteen una adecuada inserción laboral, de acceso a la vivienda, a la educación, al arte, a la 
cultura, al ocio, al tiempo libre y al deporte. 

La intersectorialidad debe ser pensada desde un enfoque de derechos y particularmen-
te de restitución de los mismos con abordajes inter y transdisciplinarios, en conjunto y 
articulación con las organizaciones sociales y las comunidades. Es imperiosa la creación de 
una institucionalidad que garantice la intersectorialidad por encima de la fragmentación de 
políticas y los divorcios institucionales en donde los únicos perjudicados siguen siendo los 
ciudadanos y ciudadanos. 

4 Galende, E. (1990). Psicoanálisis y Salud Mental. Buenos Aires. Paidos.
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Otro desafío es la formación de recursos y para ello la Universidad debe poder pro-
fundizar algunos lineamientos que ha puesto en marcha en los últimos años como ser la 
formación integral (de funciones, de disciplinas y de actores) y la inclusión en los planes de 
estudio de una perspectiva de derechos y de perfiles profesionales que incluyan la humani-
zación de las prácticas y los vínculos entre técnicos y usuarios. 

Esto implica cambios y desarrollar nuevas estructuras que contemplen la acción co-
munitaria, el territorio donde las personas viven y la participación activa de las personas en 
los diseños, aplicación y control de las estrategias en salud mental, apostando a un cambio 
cualitativo de desarrollo humano y social. Este cambio, que se relaciona estrechamente con 
la APS y el SNIS, contempla el primer nivel de atención en cuanto a la salud, pero necesita 
trascender hacia un modelo comunitario que vaya más allá de lo sanitario. Existen expe-
riencias en la región así como en nuestro propio país, donde confluyen tanto las dimensio-
nes sanitarias como sociales en salud mental propiciando que las personas no sean aisladas 
de su comunidad. 

Por último, de aquí al 2025, donde el cierre de los manicomios será posible si logra-
mos dar todas estas batallas entre todos y todas, no debemos olvidar que muchas personas 
han sido y siguen siendo víctimas de un modelo perimido que en nombre de la cura, de 
la normalización y la rehabilitación han sido profundamente dañados en su integridad. 
Consideramos fundamental asumir esto y pensar en políticas de reparación tanto a nivel 
económico como social. Para ello podemos tomar como ejemplo la reparación económica 
planteada para los y las personas detenidas, torturadas y encarceladas durante la última 
dictadura militar así como lo recientemente logrado en la Ley integral para personas trans. 

Porque queremos una Salud Mental en el Uruguay justa, inclusiva y humanizadora, es 
que seguiremos caminando juntas y juntos, hermanándonos con otras luchas que también 
son nuestras luchas y que problematizan el campo de la locura.

Referencias bibliográficas
OMS (2013). Plan de acción sobre salud mental 2013-2020. Ginebra, OMS. Recuperado de: http://apps.who.

int/iris/bitstream/10665/97488/1/9789243506029_spa.pdf ?ua=1 
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Modelos hegemónicos, política y subjetividad

Miguel Scapusio1

“Escuche, dijo Pessoa, cuénteme como le van las cosas en la clínica psiquiátrica de Cascais…
 Como usted ya sabe, respondió Antonio Mora2, el diagnóstico que recibí fue de paranoia con psiconeurosis 
intercurrente, pero por suerte me queda el doctor Gama, a quién le gusta escucharme, es una persona muy 

amable y sostiene que la locura es una condición
 inventada por los hombres para marginar a las personas que molestan a la sociedad”3.

1 Psicólogo. Integrante de Serpaj.
2 Antonio Mora, filósofo y loco, es uno de los tantos heterónimos del escritor y poeta portugués Fernando 
Pessoa.
3 Antonio Tabucchi: “Sueño de sueños” seguido de “Los tres últimos días de Fernando Pessoa”. Editorial 
Anagrama, España, 1996.

Foto: Abraxas
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En agosto de 2017 y luego de un discutido proceso parlamentario, fue aprobada la ley 
número 19.529, llamada Ley de Salud Mental. Es de señalar que durante su tramitación 
en ambas cámaras, la Institución Nacional de Derechos Humanos, la Oficina Regional del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos y distintos Comités de Naciones Unidas, 
presentaron fundados reparos a la aprobación de esa ley, señalando el incumplimiento por 
parte del estado uruguayo de preceptos y resoluciones adoptadas por estos organismos in-
ternacionales que contaron con el voto favorable de nuestro país.

También un importante número de organizaciones, agrupadas en la Comisión Na-
cional por una Ley de Salud Mental en clave de Derechos Humanos, señalaron la incon-
gruencia de la ley que, a pesar de llamarse de Salud Mental, iba en realidad a centrarse en 
la enfermedad, el “trastorno mental”, término que se reitera numerosas veces a través su 
articulado y que muestra la notoria influencia en ella de las concepciones y metodologías 
que predominan hoy en el campo de la medicina psiquiátrica.

Luego de su aprobación la ley se encuentra hoy en un lento proceso de reglamentación 
(hasta el momento hay pocos artículos reglamentados) con directrices que emanan del Mi-
nisterio de Salud Pública. A pesar de los esfuerzos por cierto “aggiornamiento” conceptual 
planteado por algunas de las organizaciones convocadas por ese ministerio, no parece que 
la reglamentación aporte significativamente para variar los agotados modelos sanitaristas 
que campean en el horizonte de la llamada “Salud Mental”.

Cierto es que la ley establece cambios que podrían atenuar el complejo panorama que, 
en relación a su atención, enfrenta la mayoría de los usuarios. El prometido cierre de los 
manicomios para el año 2025, la atención en hospitales generales (tanto para el sector pú-
blico como el privado), la implementación de “casas de medio camino”, podrían inaugurar 
otras formas de trabajo con la locura, radicalmente diferentes de los manidos abordajes psi-
quiátricos con su recurrencia a la descripción y clasificación sintomatológica y la consabida 
utilización de psicofármacos, casi siempre como primera opción.

Sin embargo, no podemos ser muy optimistas con respecto a esos cambios prometidos 
a partir de la ley. La notoria escases de recursos y las generalizaciones a las que se recurre sin 
fundamentaciones claras sobre cuál es el modelo que se pretende instrumentar, aumentan 
la incertidumbre sobre el alcance del cambio de paradigma que la ley anunciaba.

Creemos que si no cambian las concepciones y las macro orientaciones con las que se 
intenta operar en ese campo, se corre el riesgo de producir un cambio meramente semántico, 
un “como si” que deje casi intacta la realidad de las personas, muchas veces cosificadas a través 
de diagnósticos de distinto tipo, sin contemplar la complejidad de sus situaciones de vida que 
tienen que ver, entre otras cosas, con el entorno relacional, el hábitat, el trabajo y la educación.

Sabido es que lo que se da en llamar “Salud Mental” es un terreno que ha estado siem-
pre atravesado por las miradas más diversas y por disputas disciplinarias por las inherentes 
cuotas de saber, poder, prestigio y lucro que ellas conllevan.
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Tampoco podemos ignorar que hay disciplinas, como la medicina, que detentan una 
importante cuota de poder frente a otras. Detrás de la palabra médica hay siempre, implíci-
to o explícito, un poder que avala. En este caso, además del discurso médico con su propio 
peso difuminado a nivel social desde la etapa del disciplinamiento, está el poder estatal. 
Como lo dice Kuhn: “Las proposiciones que se presentan a sí mismas como conocimiento cien-
tífico, pueden dominar un campo, no porque de hecho provean conocimiento, sino porque son 
aceptadas por los practicantes de dicho campo, y trasmitidas como la verdad a las generaciones 
subsiguientes...Una visión es dominante en un campo no solo por su poder científico sino, y a 
veces en forma más determinante, por su poder político”4

Es importante detenernos en este punto ya que él permea la mayor parte de las orien-
taciones que, desde el poder político se refieren a la “Salud Mental”.

Refiriéndose a lo que él denomina “el modelo médico hegemónico”, Gregorio Barem-
blitt señala que es aquel que “adquiere dominancia epistemológica e institucional en una 
formación económica-social determinada”. Y agrega, para caracterizar algunos de sus pro-
cedimientos, que “su concepción de la salud es la ausencia de enfermedad. Su ideal de cura es 
la regularización funcional y la supresión de signos y síntomas. Sus recursos predilectos son los 
quirúrgicos o farmacológicos. La interrelación con el paciente coloca a este en un papel cosifica-
do, mudo y pasivo. Las determinantes socio-económico-políticas de la enfermedad no forman 
parte del área que le compete”. Nos muestra también “la incesante expansión del imperialismo 
médico, que va invadiendo una a una la totalidad de las actividades, prácticas e idiosincrasias 
de la actividad humana, medicalizando el nacimiento, las edades, el sexo, el trabajo, en suma, 
la vida y la muerte”5.

A partir de esta cita, una pregunta que nos podríamos hacer es si este modelo médico 
difiere en algo de los fundamentos con los que se redactó la ley de salud mental y de los 
materiales a los que nos tiene acostumbrados el Ministerio de Salud Pública a través de la 
divulgación de sus propuestas sobre la salud mental.

Otras miradas, discursos y acciones diferentes a las que predominan desde la institu-
cionalidad estatal-disciplinaria sobre la locura, si bien no tienen el mismo reconocimiento 
de las autoridades por sus menores cuotas de poder, tienen por eso mismo, la posibilidad 
de transgredir los marcos convencionales y elaborar estrategias y formas de intervención 
originales y creativas que no disocien los padecimientos personales de los sociales que son, 
en última instancia, el origen de los primeros. Esto, que es realmente lo que habría que 
tomar en cuenta, es lo que parece escapar a la comprensión de las autoridades de la salud. 

Cómo trabajar con las problemáticas económicas, culturales y sociales, con lo fa-
miliar, con las concepciones de género, en última instancia, con lo político es el ver-

4 T. Kuhn: “Estructura de las revoluciones científicas”. Fondo de Cultura Económica. México, 2004.
5 G. Baremblitt: “El Modelo Médico Hegemónico. Su influencia y sus alternativas” En: “Saber, poder, que-
hacer y deseo”. Nueva Visión, Buenos Aires, 1988.
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dadero desafío que tienen por delante las acciones orientadas a la salud mental. Esto 
requeriría un compromiso mucho mayor de una cantidad de organismos del estado 
en materia recursos materiales y humanos -la tan mentada intersectorialidad -que hoy 
es casi imposible de instrumentar por las carencias presupuestales y la rigidez de los 
esquemas de funcionamiento de las reparticiones estatales. Y requeriría sobretodo, de 
un pensamiento que privilegie lo comunitario como lugar de encuentro sin exclusiones 
de las diferentes formas de vida.

Ir a la búsqueda de “trastornos mentales” en lugar de Derechos Humanos es no solo 
caer en “especialismos” y omitir el paradigma que se invoca, sino transitar en una dirección 
equivocada que podría convertirse, más allá de las intenciones inicialmente declaradas, en 
uno más de los dispositivos de control social.

Siguiendo con la descripción del actual estado de situación, hoy tenemos también que 
incluir los enormes intereses económicos de la industria farmacéutica que influye, con dis-
tintas estrategias de marketing, a las disciplinas más proclives a la supresión de “sintomato-
logías”, para que, de acuerdo a su nivel de “cientificidad”, operen sobre una entidad llamada 
“trastorno mental” en base, casi exclusivamente, a la indicación de medicamentos.

En relación a esto, Carlos Madariaga sostiene que “la enfermedad mental ha sido redu-
cida por el neopositivismo reinante en los espacios de poder de la psiquiatría (la academia, las 
instituciones internacionales, los sistemas de salud públicos y privados, las sociedades científi-
cas y sus publicaciones, el complejo industrial-farmacológico e instrumental-tecnológico, etc.) 
a procesos patológicos situados en la genómica y la alteración molecular. Este reduccionismo 
biologicista se proyecta en las estrategias de sanación, donde opera una primacía aplastante de 
la psicofarmacología”. “La medicalización de la vida, la sobreproducción de enfermedades, la 
psiquiatrización de las emociones y sentimientos de los seres humanos, la iatrogenia de los psi-
cofármacos y las cifras ocultas de muerte por efecto directo e indirecto de los medicamentos que 
emergen del modelo biológico en psiquiatría, están en la base de la crisis paradigmática que 
muchos autores han denunciado. A diferencia del modelo hegemónico en psiquiatría, la salud 
mental colectiva establece que la enfermedad mental no es lo que es solo debido a los eventos 
neurobiológicos que le subyacen sino también (y principalmente) debido a lo que se hace con 
ella, a las visiones que el Estado, la sociedad y los sistemas médicos tienen y a las prácticas que 
de aquí nacen6.

Al respecto, Jean Baudrillard apuntaba que en las lógicas actuales del capitalismo, “Se 
perderá el propio concepto de ser humano. Pasaremos al ámbito de lo infrahumano, de la mera 
genética. El ser humano será entendido como especie y no como género. La ciencia va, en ese 
sentido, hacia una acción exclusivamente molecular. Actuará sobre el código genético, las partí-
culas... Es decir, entenderá al hombre según su fórmula, y no según su forma”. 7

6 C. Madariaga: “Clínica psiquiátrica y ciudadanía: de la crisis del paradigma biomédico a la Salud Mental 
Colectiva”. Ponencia en Escuela de Verano de la Escuela de Salud Pública. Chile, 2018.
7 J. Baudrilliard: en “Cultura y Simulacro” Ed. Kairós, 1978 y “Estrategias Fatales” Ed. Kairós, 1983. Barcelona.
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A pesar de todo esto, la recurrencia a las concepciones psiquiátricas está en un pri-
merísimo primer plano en casi todos los documentos que emanan del MSP, a pesar de las 
referencias a la interdisciplina y a los “equipos de salud”. Las palabras “psiquiatría” y “salud 
mental” aparecen unidas casi hasta lo indisoluble, evidenciando lo que venimos señalando: 
un estilo repetitivo de gestión, la primacía de una profesión sobre las demás, el reclamo casi 
exclusivo de competencia de la medicina psiquiátrica en este modelo de atención y lo que es 
más grave, la no apertura a la escucha o la invalidación de las propuestas que plantean otras 
formas de tratar el tema, como ocurrió y continúa aconteciendo desde que se gestó la ley.

Por otra parte, los sistemas de salud y sus políticas públicas difícilmente puedan res-
ponder a las dificultades y diferencias que por razones económicas y culturales se plantean 
desde distintos sectores de la población. Los riesgos de una “uniformización” de conceptos 
y formas de trabajo con sectores que presentas notorias diferencias, están a la vista en el en-
care global que se hace del tema. Así las cosas, el discutible estatus científico del “trastorno 
mental” y la difusión del mismo desde los ámbitos de la salud pública, puede propiciar un 
elevado monto de demanda que, sin otras alternativas a la vista, no tendrá otra forma de ser 
respondida más que con la administración generalizada de psicofármacos.

En relación a eso y como “para muestra basta un botón”, me parece oportuno por sus 
similitudes con los planteos en relación a la salud mental que vengo analizando, desentra-
ñar lo que encierra una frase del Presidente Tabaré Vázquez en su discurso ante el Comité 
de Derechos Humanos de Naciones Unidas en junio de 2017 y mostrar los modelos que 
subyacen en ella.

La frase en cuestión dice lo siguiente: “En un mundo que por momentos se parece de-
masiado a un hospital psiquiátrico administrado por sus propios pacientes no está de más rei-
vindicar la sensatez”8. La misma frase fue reiterada por el Presidente ante cuatro Premios 
Nobel de la Paz en su discurso de bienvenida de “Voy por la Paz”, actividad realizada en 
Montevideo en abril de 2018y nuevamente utilizada el 26 de setiembre de este año ante la 
Asamblea General de Naciones Unidas.

Para alguien desprevenido o ganado por las concepciones tradicionales que prevalecen 
en cuanto a “la locura”, la frase del Presidente (a pesar de cierta “compulsión a la repeti-
ción”) podría parecer una analogía adecuada para describir el estado actual del mundo. 

Pero si nos detenemos para ver los modelos de pensamiento que están implícitos en 
ella, vemos que la base argumental, es no solo equivocada, sino que está cargada de un pen-
samiento conservador, cientificista y prejuicioso hacia los “pacientes”a los que alude en el 
ejemplo que propone.

En primer lugar, porque los que administran el mundo actual no son los pacientes sino 
determinados agentes. Esto es, personas, estados, organismos (como por ejemplo el FMI 

8 El Obsevador, 6 de junio de 2017.
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o el Banco Mundial) y corporaciones transnacionales que concentran, cada cual según su 
especificidad, un inmenso poder militar, económico, tecnológico y comunicacional a lo 
largo y ancho del planeta. 

Si vemos los poderes omnímodos y los medios de los que gozan determinados perso-
najes -Trump, Putin, Erdogan- y otros gobernantes por el estilo, la analogía resulta total-
mente errónea ya que es absolutamente evidente que los llamados “pacientes psiquiátricos” 
no gozan ni gozaron nunca de las mismas prerrogativas. 

En segundo lugar, porque los pacientes de los hospitales psiquiátricos provienen por 
lo general de los estratos más bajos de la sociedad y están sometidos, al igual que la enorme 
mayoría de la población mundial, a las mismas reglas de juego impuestas desde los lugares 
de poder: falta de oportunidades, pobreza, encierro, miserias, humillaciones y violencias de 
distintos tipos, incluyendo las causadas por los propios Estados.

Una tercera razón es que en las tendencias del mundo actual, quienes gobiernan y 
gestionan, como ocurre también en los hospitales psiquiátricos, son los que tienen o creen 
tener, la habilidad, el conocimiento y el mando para ello. Son integrantes de la nueva clase 
dirigencial mundial, que provienen casi siempre de determinados lugares sociales: políticos 
profesionales, militares, empresarios, economistas y tecnócratas de distinto tipo, contra-
riando aquella vieja y sencilla definición de que la democracia es o debería ser “el gobierno 
del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”. 

Por último cabe preguntarse: ¿a qué viene esa implícita distinción entre los cuerdos y 
los locos? 

Si es para achacarles a estos últimos los males del mundo y “reivindicar la sensatez”, 
solo basta con mirar el estado calamitoso de las colonias y hospitales psiquiátricos cuya 
gestión ha sido confiada casi siempre a los “cuerdos” (autoridades, médicos y psiquiatras), 
avalados por el poder político y designados por el Estado.

Por lo señalado hasta ahora y volviendo a la frase en cuestión es que nos autorizamos 
entonces a invertirla y preguntarle al Sr. Presidente: ¿el estado que muestran hoy nuestros 
lugares de “tratamiento e internación” será muy diferente a la situación del mundo actual? 

La frase en cuestión no hace más que reafirmar el modelo médico hegemónico –y 
particularmente el de la psiquiatría- como uno más de los sofisticados dispositivos de con-
trol social. Hoy, a más de un año de aprobada la ley de Salud Mental, la situación de estos 
lugares permanece casi incambiada. El Hospital Vilardebó se encuentra superpoblado y 
las modalidades de tratamiento –sobremedicación y aplicación de electroshocks- tampoco 
han tenido variantes significativas.

La analogía sería realmente valida si, “apelando a la sensatez” como señala el Presiden-
te, alguna vez los internos hubieran tenido la oportunidad de participar de algún modo en 
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la gestión de los hospitales psiquiátricos y reclamar por sus derechos tan reiteradamente 
vulnerados. 

Si pudiéramos –como debemos- imaginarnos otras formas de trabajar con la locura 
tendríamos que desprendernos de los repetidos modelos tecnocráticos presentados -otra 
vez- como la novedosa y única opción válida e incluir lo económico, lo cultural y lo polí-
tico como tres registros básicos para reencontrarnos con una socialidad que se ve cada vez 
más afectada por los distintos dispositivos de subjetivación que propone el nuevo orden del 
capitalismo globalizado. Porque la Salud Mental no es una entidad abstracta y aislada de 
estos fenómenos. 

De todas formas, vale volver a mirar el estado del mundo para ver que en medio de la 
enorme y violenta explotación económica que se está llevando a cabo, estos dispositivos 
invaden cada vez más la esfera privada de las personas y sus redes de socialización buscando 
la explotación de lo social y el control de las subjetividades que escapan a ella. De más está 
decir que en esa deconstrucción de lo social y lo político, participa también el enorme ar-
senal tecnológico, comunicacional y mediático que impone los modelos de “cientificidad” 
que van a aplicarse.

Como señala Chul Han, hoy “lo social se degrada y se hace operacional hasta convertirse 
en un elemento funcional del proceso de producción.” “El globo entero se desarrolla en pos de 
formar un gran panóptico” en el que a diferencia del panóptico de Bentham “ningún muro 
separa el adentro del afuera… y esto es actualmente “sobre todo un imperativo económico”9. 
Las políticas con las que se trata actualmente la problemática de la población excluida del 
mundo (pobres, marginados, migrantes, personas en situación de calle, “locos”, etc.) forman 
parte de ese nuevo panóptico en donde las concepciones disciplinarias y sus criterios cien-
tificistas, participan -lo sepan o no- de la construcción de los nuevos sistemas de control. 
Son parte, como tantas otras, de las técnicas de gobernabilidad de estos nuevos tiempos.

Por eso, en el mundo actual, diseñado exclusivamente para consumidores, las “ofertas 
de salud mental” deberían ser repensadas de otras maneras. Así lo indican los enormes con-
tingentes de seres humanos que carecen de todo tipo de apoyaturas para su supervivencia.

Tendrían que abrirse de múltiples maneras a la comunidad. A tender a la inclusión y 
no a la estigmatización de lo diferente de personas y colectivos, dejando de lado las concep-
ciones esquemáticas y controladoras que, a pesar de los velos que las recubren, responden 
en última instancia, a intereses corporativos. 

Y deberían realizarse con audacia y con énfasis para posibilitar el advenimiento de un 
“eclecticismo inventivo singularista, contingente y militante en defensa y ayuda de la idiosin-
crasia loca”.10

9 B.-Chul Han: “La sociedad de la transparencia”. Herder Editorial. Barcelona, 2013.
10 G. Baremblitt: “Acerca de las Virtudes Teologales, las Ciencias y la Locura.” En Lo Grupal 8. Ediciones 
Búsqueda. Buenos Aires, 1990.
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Ni almas en venta, ni almas a subsidiar
(Aportes al tema Situación de calle)

Walter Atilio Ferreira1

1. Rótulos

Históricamente, los marginados sociales de turno han sido rotulados enfáticamente. 
Los pichis o bichicomes (del inglés: “The Beach Combers”, eran los sin casa que dormían en 
la playa y durante el día vagaban buscando objetos perdidos en la arena); o los “atorrantes”: 
desocupados   que dormían en los caños marca “A-Torrant”, en la Argentina de los años 
30. Más allá de los siempre discutibles orígenes etimológicos, en nuestros días seguimos 
asistiendo a una serie de formas de nombrar a las personas privadas de su derecho a vivir en 
un hogar. Pichis, atorrantes, personas en situación de calle, personas sin hogar, personas en 
situación de refugio, sin techo, vagabundos. Múltiples denominaciones  originadas desde 
ciertos acuerdos sociales, desde la academia, desde las políticas públicas; nomenclaturas 

1 Operador sociocultural, coordinador de Urbano, programa del Ministerio de Educación y Cultura orien-
tado a personas en situación de calle.

Foto: Lucía Melgarejo
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construidas desde miradas externas que han logrado consolidar a este sujeto en un lugar de 
sujeto excluido, interpretado y socialmente marginado. Toda una sociedad tiene el derecho 
a observar, a escribir sobre ello, a diseñar dispositivos de paliamiento; se alimenta así una 
cultura del rótulo: marca que el sujeto ha de llevar y por la que será reconocido; el rótulo 
que lo signa es el mismo que lo invisibiliza y lo priva de voz propia.

En este artículo, trataré de evidenciar algunas centralidades del problema como cosa 
actual observado desde una perspectiva de defensa de Derechos Humanos y cierta noción 
de que en la larga cadena de violaciones a esos derechos, participamos varios actores insti-
tucionales. Este breve trabajo se apoya firmemente en lo experiencial y en trabajos de inves-
tigadoras e investigadores que aportan a descentrar al sujeto excluido del lugar de la culpa. 
Subyacerá en él la noción de maltrato institucional (Roig-Marín, 1989)2, con el fin de deli-
mitar responsabilidades y aportar a un camino de propuestas que incluya a distintos actores 
tanto estatales como comunitarios en una lógica de complementariedad de esfuerzos.

A lo largo del texto aparecerán palabras de personas en situación de calle que respon-
derán a preguntas específicas y dialogarán con los conceptos desarrollados aquí.

Hablo de situación de calle aun no sintiéndome cómodo con el término; decido usarlo 
como significante ya aceptado; un corte conceptual y código común que permite enten-
dernos.

2. Siluetas

Hablar de situación de calle incluye la noción de historicidad de un sujeto condicio-
nado por una serie de vulneraciones de derechos a través del tiempo, en un medio social y 
jurídico preciso. La exclusión podría ser un resultado de la suma de desigualdades en el pla-
no económico, social y cultural; procesos que van conformando acuerdos tácitos desde una 
sociedad que deja afuera aquello que ya no le es funcional. Ese rechazo social se materializa 
en la anulación de las capacidades del sujeto para ser parte integrada de una comunidad. 
Así como en la Edad Media, los considerados anormales eran expulsados del medio social 
asociándolos a lo monstruoso, el excluido actual sufre una suerte parecida con el agregado 
que debe convivir con sus expulsores en un medio social donde no puede ejercer su carácter 
de igual.

Las ciudades, particularmente Montevideo, son el escenario en el cual esas condicio-
nes de desigualdad toman corporalidad y narran también una cultura de ciudad donde con-
vivimos en el espacio público, con personas que al no poder ejercer sus derechos, se tornan 
siluetas que transversalizan distintas problemáticas sociales, dramas humanos y conflictos.

A pesar de ser vista como una unidad, dicha situación se compone de una heterogenei-
dad de causas y características impertinentes de homogeneizar en una sola definición. Este 

2 Martínez Roig y Sánchez Marín, Barcelona, 1989,s/p http://www.eduso.net/res/?b=9&c=78&n=215
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sujeto social, no siempre habita la calle como cosa física;  sino que también recorre refugios 
nocturnos, pensiones para pobres, un circuito diurno de plazas, shoppings, facultades, hos-
pitales, comedores. La carencia de hogar, lo torna un sujeto pasible de procesos institucio-
nalizantes, interpretaciones, sanciones. Sus  condiciones de existencia pueden tornarse aún 
más dramáticas dependiendo de su condición de género, edad, salud mental, experiencia 
carcelaria, adicciones, etc. Si algún ingrediente puede servir para hermanar todos estos ele-
mentos, es el corte temporal o permanente con los espacios de integración social (educa-
ción, salud, cultura, trabajo); lo que lleva a la maduración de los procesos de exclusión, en 
acuerdo con Jorgelina di Iorio:

Quienes están en situación de calle son considerados objetos de intervención bajo el modelo 
de una ciudadanía asistida o tutelar. Asimismo, los procesos de vulnerabilidad configuran un 
conjunto de “ciudadanos sin derechos”, donde se pone de manifiesto la relación desigual entre 
bienestar y justicia, entendiendo por justicia la justa y equitativa distribución y acceso a recur-
sos, servicios y derechos3. 

La situación de calle deteriora rápidamente los cuerpos y la salud psíquica, el indi-
viduo, luego de un período no demasiado extenso, es deslegitimado como ciudadano, 
des- individualizado y des-culturizado, ya que las políticas de abordaje suelen derivar en 
uniformes y disciplinantes. Se conforma un “afuera” simbólico, que deja al ciudadano en 
condición de excluido como sujeto de derecho. El propio sistema que intenta reparar el 
error, institucionaliza los cuerpos y corta con los posibles vínculos que posibilitarían el re-
greso al “adentro”, ya que hay una descalificación social como plantea Castel: “Cuando sobre 
las personas recae la adjudicación de cierta inutilidad social quedan también descalificados en 
el plano cívico y político, la ausencia de proyecto hace difícil hablar en nombre propio aunque 
sea para decir no4” 

La condición de excluido, torna al individuo en un ser amenazante, un otro tan otro 
que parece requerir regulaciones más severas. Ya en la primera administración del Frente 
Amplio, desde el Estado se diseñan políticas cuyos enunciados parecen encaminarse hacia 
la restitución de derechos y a la participación ciudadana siguiendo una tradición de con-
signas de izquierda, sin embargo a finales de su tercera administración se hace evidente que 
el modelo que ha sobrevivido de forma soterrada y en múltiples terrenos, es el del viejo 
paradigma del ocultamiento de la pobreza. 

El espacio público; las plazas, parques, instituciones públicas, veredas y entradas a los 
shoppings, espacios físicos donde las siluetas hacen evidente su corporalidad, es regulado 
de forma que no sea habitado por esta anomalía. Se va conformando una exclusión física y 
simbólica. Según Marc Auge, “Si un lugar puede definirse como lugar de identidad, relacio-

3 Di Iorio, J (2015)“Intervenciones psicosociales con personas en situación de calle: El cuidado como ca-
tegoría de análisis. (*), Susana Seidmann, Constanza Gueglio, Gustavo Rigueiral. Extraído de: http://www.
psicoperspectivas.cl/index.php/psicoperspectivas/article/viewFile/838/570
4 Castel, Robert (1995) La metamorfosis de la cuestión social. Una crónica del asalariado. PAIDOS - Bs. As.
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nal e histórico, un espacio que no puede definirse ni como espacio de identidad ni como relacio-
nal ni como histórico, definirá un no lugar”5. 

3. Palabra6

 − ¿Te sentís escuchada? 
 − “Sí, a veces sí. En el refugio hay una educadora que me ha dado una mano terrible. 
Ella me escucha y yo creo que me quiere aunque no es nada mío”. (Vanesa 25 años).
 − “No. Yo ya casi ni hablo, porque si hablás mucho, te ponés a pedir mucho, se compli-
ca terminan sacándote la permanencia. Yo a Puerta de Entrada no quiero ir más, una 
vez me pegó una loca y el policía no me abrió la puerta (Patricia 32 años).
 − ¿Te sentís escuchado? “En realidad el sistema de refugios y de salud, no escucha a na-
die, si bien elementalmente se pueden obtener espacios de expresión, pero escucha 
en el sentido de tener una respuesta adecuada, personalizada, creo que no”. ( Jorge, 
61 años)
 − “No. Rara vez me escuchan. Los técnicos siempre están ocupados con muchas cosas 
que tienen y en el refugio es difícil tener amigos. Ni vos me estás escuchando ahora 
porque estás pensando más en que quede bien tu artículo a que lo que yo diga sea 
importante. (Gerardo, 47 años)

4. Pichi- tour

El modelo de atención a las personas sin hogar de MIDES7, centralizado en la Direc-
ción Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, de la cual depende la 
División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle, les provee a 
la mayoría de las personas, techo, comida y técnicos para trabajar sobre las problemáticas 
específicas. En sus enunciados institucionales aparece la idea de trabajar desde una lógica 
de restitución de derechos y con un horizonte de reinserción social, pero difícilmente esos 
enunciados pueden verse y  traducirse en avances concretos; mientras tanto, se consolida 
un aparato de atención y contención que participa de la cadena punitiva, tanto simbólica, 
como concreta.

En 2018, todos los días a las 09:00 am, salen a la calle más de 1000 personas8 que 
duermen en centros nocturnos, la mayoría de ellos en el Centro de Montevideo. Se van 
conformando estrategias de “achique”, en varios puntos de la ciudad que les proveen baños, 

5 Auge, Marc, 1996, p. 17 Los no lugares, una antropología de la Sobremodernidad. Gedisa Editorial Bs. As.
6 Respuestas dadas por personas en situación de calle que “achican” diariamente en Facultad de Ciencias 
Sociales.
7 Ministerio de Desarrollo Social.
8 Estimativo no oficial que toma en cuenta la cantidad de centros nocturnos multiplicándolos por los prome-
dios oficiales de usuarios diarios.
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agua, calidez y en muchos casos, acceso a wifi. En 2012, se había establecido un recorrido 
diario muy específico por parte de los más jóvenes y que incluía Plaza Seregni, comedor de 
Instituto Nacional de Alimentación (INDA), Instituto Nacional de la Juventud (INJU) y 
Urbano9, al cual autodenominaban “pichi tour”. Este año 2018, la situación de calle tomó 
relevancia en los grandes medios de comunicación cuando la Facultad de Ciencias Sociales 
(CCSS) comenzó a ser parte del  recorrido diario de unas 100 personas10. 

Personas que según un editorial del diario El País: no son para nada estudiantes, ni 
docentes, ni funcionarios, pero que sí utilizan las instalaciones universitarias. Esas personas se 
conectan a internet, por ejemplo, en los salones en los que hay computadoras previstas para uso 
estudiantil; se encierran discretamente en algunos salones para pernoctar cuando ya no queda 
ningún funcionario en la Facultad; y en algunos casos de individuos que parecen alcoholizados 
o con problemas mentales, orinan y defecan dentro de la Facultad, pero no en los baños previs-
tos para tales naturales necesidades humanas, sino en los salones de clase”11. 

La simple idea de irrupción en la cosa pública “tomada” por personas en situación 
de calle, habla del extremo de marginación en el que está este sector de la ciudadanía y los 
lenguajes utilizados en alguno de los medios para referirse al (repentinamente importante 
y preocupante) tema, dan cuenta del modo culposo en que son miradas.

El sistema que se propone proteger, asistir y restituir, se va mordiendo la cola a sí mis-
mo ya que el proceso que va viviendo la persona al interior de la institución (que consiste 
en ir subiendo de niveles: nivel 1, nivel 2 y medio camino, hasta llegar a zona de egreso), 
va educando, muchas veces, al sujeto adulto en una forma de sobrevivencia sin horizontes 
de salida. Así, las personas que salen a la mañana y se tornan siluetas o amenazas en lugares 
públicos durante unas horas, a la tardecita vuelven a las mismas puertas que lo despidieron 
esa mañana, tornándose en un punto más en el recorrido que volverá a iniciarse a las 09:00 
am del día siguiente. El sistema, sin proponérselo, se va mimetizando con un medio social 
de carácter punitivo y de parcialización del sujeto, ya que lo único que aparece de él, son las 
partes que molestan, ensucian, afean o amenazan.

5. Tener

Nómbreme 3 necesidades fundamentales.

 − “Necesito tomar mis propias decisiones. Me gusta determinar mi forma de alimen-
tación y tener autonomía para determinar cuánto tiempo trabajo y cuánto descanso” 
( Jorge).
 − “Tener wifi cuando se me cante, ir al teatro de Verano y tener casa, aunque sea una 
casa hecha con dos chapas” (Gerardo).

9 Programa Sociocultural de Ministerio de Educación y Cultura orientado a personas en situación de calle.
10 Cifras recabadas por decanato de FCCSS.
11 Editorial de El País, 30 de junio 2018.
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 − “Una casa para poder estar con mi hija. Solas nosotras dos. Y nada más necesito” 
(Vanesa)
 − “ Tener estudio. Terminar mis estudios, casa y cultura. Y seguridad también. Y pu-
blicar mi libro” (Patricia).

6. Faltas

La idea de cosa molesta, de amenaza, no sólo aparece en los planos discursivos. Apo-
yando este proceso de degradación de lo humano, surgen nuevas  normas jurídicas, ya no en 
el marco de las convenciones y acuerdos sobre derechos humanos, sino en el orden de la sal-
vaguarda de la seguridad del ciudadano “integrado”. En 2013 surge la ley 19120, o “Ley de 
faltas, conservación y cuidado de los espacios públicos” Su Artículo 368 habla de la “ocupa-
ción indebida de espacios públicos”, estableciendo que las personas no pueden establecerse 
en el espacio público, a riesgo de ser detenidos luego de las advertencias correspondientes. 
En un estudio en el marco de las  XIII Jornadas de Investigación de Facultad de Ciencias 
Sociales (FCCSS), aparece un recomendable trabajo colectivo del que tomo un fragmento: 

En este marco de convivencia donde la inseguridad sirve de gramática para la compren-
sión de todos los conflictos, los vínculos entre los distintos sectores de la sociedad se ven cargados 
de discursos estigmatizantes que tienden a profundizar las barreras sociales y los mecanismos 
de exclusión. El miedo precisa de un “otro” al que temer y del que mantenerse a resguardo, así 
como el Estado precisa de un riesgo para tomar medidas de seguridad. En la lógica del miedo 
ese “otro “suele estar encarnado en la población más afectada por las privaciones materiales y 
simbólicas sobre las que recaen los perfiles criminalizantes. Las personas en situación de calle 
forman parte de ese “otro” que es sistemáticamente invisibilizado y excluido de la categoría 
social de ciudadano. Esta población tiende a ocupar dos polos de la sensibilidad social, entre la 
horca y la piedad12. 

La idea de silueta, no sólo es una metáfora de lo difuso, también lo es de la anomalía; 
hay algo que no encaja, cuerpos que son atravesados por normas y políticas que no serán 
incorporadas por éstos. Entre los trabajadores de calle es muy conocida una anécdota que 
tomaré como material de análisis, acerca de una mujer que fue sancionada en su refugio por 
fumar en el baño. La sanción consiste en suspenderla por una noche. Pero a la vez, la norma-
tiva del Programa Calle, no permite ingresarla a otro refugio nocturno sólo por esa noche. 
La mujer debería dormir en la calle, pero sufre enfermedades respiratorias y es invierno. Se 
buscan alternativas desde varios programas de atención, pero no existen. La mujer decide 
acampar frente a una comisaría y esperar a que la vengan a detener y que la Ley de faltas 
entre en acción, lo importante es sobrevivir. Varios policías cruzan la calle a convencerla de 
que se retire; la mujer se niega e invoca la Ley de faltas para que la retiren y la lleven al lugar 
que corresponda. Pasa la noche frente a la comisaría, vecinos le trajeron frazadas y un poli-

12 Camejo, S (2013,p 22) Situación de Calle y Ley de Faltas. Recuperado de http://cienciassociales.edu.uy/
wp-content/uploads/2014/09/Situaci%C3%B3n-de-Calle-y-Ley-de-Faltas-soledadCamejo.pdf



d
er

ec
h

o
s 

ec
o

n
Ó

M
ic

o
s,

 s
o

c
ia

le
s 

y 
c

u
lt

u
ra

le
s

259

cía, agua caliente. Hay en este caso, una jurídica que no encuentra posibilidad de aplicación 
real aunque se la invoque desde la propia persona que comete la falta; orfandad extrema del 
ejercicio de sus derechos. 

En vez de persona física, de existencia visible, real; una suerte de existencia fantasmá-
tica que sin embargo ocupa un lugar y molesta.

7. Ausencias

¿Qué cosa te hace feliz?

 − “Cantar en una murga otra vez, estar con mi familia que quedó lejos y curarme de mi 
adicción que no voy a decir cuál es. Y si puedo, anotarme en la Facultad” (Gerardo).
 − “Leer sin que nadie me moleste y comprar regalos para una persona” (Patricia).
 − “Estar con mi hija y comer” (Vanesa).
 − “Estar con cierta persona que aún no encuentro” ( Jorge)

8. Refugiados

La cantidad de personas en la calle va en un crecimiento evidente, el último censo 
oficial es de 2016, pero hay un acuerdo general, que aún sin tener los conteos definitivos en 
2018, la situación empeora. Según cifras oficiales, en los centros de atención a adultos en 
situación de calle del Mides en Montevideo13, en la noche del 21 de junio de 2016, se regis-
tró la asistencia de 937 personas de acuerdo a los registros. 799 casos en centros nocturnos, 
127 en centros 24 horas y 67 en Ley de Faltas.

En 2016 se contabilizaron un total de 1651 personas en situación de calle (556 se 
encontraron a la intemperie mientras que 1095 en centros).

MIDES cuenta con centros de atención 24 horas para mujeres con niños, niñas y ado-
lescentes y centros nocturnos para hombres solos y mujeres solas. De noviembre a mayo 
funcionan 48 centros (43 en Montevideo y el resto en Canelones, San José y Maldonado) 
con cupo para 1445 personas. Con medidas especiales, se llegó a 1660 cupos en los meses 
más fríos de 2018, llenándolos todos. La política de atención, parecería estar signada por 
los emergentes, paliativos que tienden a minimizar el derrumbe.

Al no tener otras opciones habitacionales, la persona usuaria del servicio, va quedando 
anclada a un sistema que le otorga lo básico para su sobrevivencia. Está previsto que no 
puedan usufructuarlo por tiempos prolongados, pero sabemos que eso tampoco funciona. 
Así, surgen procesos de enquistamiento de muchos sujetos al sistema. 

13 Censo sobre situación de calle (2016) MIDES.http://www.mides.gub.uy/innovaportal/file/66540/1/ 
20160921.
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“El tiempo en el refugio sí parece operar como un factor que socava la salida de la situación 
de calle y en consecuencia, las posibilidades de acceso a una vivienda. En este marco, se hace 
visible que el diseño de programas alternativos de acceso a una vivienda para quienes tienen 
una posición frágil en el mercado de trabajo y no pueden acceder a otra solución habitacional 
que no sea un refugio, o quienes a la salida de instituciones de distinta índole no tienen dónde 
ir, se presenta como uno de los desafíos interinstitucionales principales para contrarrestar la 
habituación al refugio como un arreglo residencial de uso permanente. 

Pero más importante aún, es que esa responsabilidad interinstitucional es imperante para 
que la permanencia en el refugio no conduzca a otras formas de privación - además de no poder 
habitar un espacio físico sentido como propio- más acentuadas y graves en el acceso a otro tipo 
de derechos y beneficios.14 

A la interna del sistema de atención, entre los trabajadores, trabajadoras y equipos de 
los centros, quienes ponen el cuerpo en primera línea, tampoco hay uniformidades. Entre 
esos técnicos y profesionales, hay quienes sistemáticamente, ejercen poder haciendo uso 
de los distintos modos de sanción previstas en el reglamento y estableciendo una relación 
desigual con él o la usuaria.  Asimismo, se halla otra diversidad de encares metodológicos, 
experiencias, individuales y a veces colectivas, comprometidas con los derechos humanos 
y que de alguna forma le proveen a la política aire limpio y prototipos de nuevas prácticas. 
No habrá avances en la lucha por la restitución de derechos de las personas en situación de 
calle, si no se cuenta con esa parte importante del funcionariado comprometida con la vida 
humana. Cualquier esfuerzo que se proponga trabajar en la línea de derechos humanos en 
ese contexto, debe tomar en cuenta que el terreno es ominoso y encuentra vacíos. Quizás 
lo único que se pueda consolidar como referencia, es la imperiosa necesidad de que a cada 
paso, no se pierda al sujeto como ciudadano en un marco de derechos, en la noción de ge-
nerar ámbitos para una práctica discursiva, “sin abolir al sujeto”, referenciando a Foucault.15

9. Fortalezas

¿Qué es lo mejor de vos como persona?

 − Creo ser inteligente,   saber escuchar. Sé manejarme en lugares donde va gente de 
todo tipo y no tengo adicciones ( Jorge).
 − Soy muy buena compañera (Vanesa).
 − Soy culta. Eso es lo mejor. Leí mucho en otra vida, ahora se me rompieron los lentes, 
pero me gusta leer. En otra época leía a todos los rusos, entiendo más a los rusos que 

14 Ciapessoni, F. (2013): “Recorridos y desplazamientos de personas que habitan refugios nocturnos”. Tesis 
de Maestría en Sociología, FCS, Udelar, Montevideo.
15 Foucault, M (2009). La ética del cuidado de uno mismo como práctica de la libertad. http://www.topolo-
gik.net/michel_foucault.htm
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a los uruguayos. Pero también leí otras cosas, muchas, a todos los franceses, Maupas-
sant, los naturalistas, todo (Patricia).
 − Me parece que es mi experiencia de vida. Eso es lo mejor que tengo y que soy hones-
to, inteligente y fui buen padre. Y que si está todo bien contigo, está todo bien. Pero 
si está todo mal, está todo mal. (Gerardo).

10. Inventario

Al inicio de este texto escribí: en la larga cadena de violaciones a esos derechos parti-
cipamos varios actores institucionales. Me incluyo de forma consciente en esa larga cadena 
para no correr el riesgo de sentirme fuera y ver el problema como algo abstracto. Quienes 
operamos en medio de las políticas (aunque seamos operadores de base) y tenemos opor-
tunidad de diseñar micro dispositivos de abordaje, habitualmente participamos de esa ca-
dena, somos replicadores involuntarios de lógicas de ocultamiento mucho más sutiles que 
las hegemónicas.

El especialismo en relación al sujeto subalterno, suele estar plagado de acciones de ob-
turación de sus voces. De algún modo, en muchos casos seguimos hablando por ellos tor-
nándonos un eslabón más. Pensar paso a paso nuestras prácticas, revisar milimétricamente 
nuestros dispositivos de trabajo y análisis, es lo único que puede significar un avance en la 
lucha por la defensa de los derechos de las personas.

Nos movemos entre la lógica del déficit adjudicado a la persona o al grupo social que 
pasa a ser visto como vulnerable y no como vulnerado. Esta lógica impregnada en gran par-
te de las políticas estatales y de la sociedad civil, pone al sujeto en el lugar de la falta.

Poco se habla del déficit en nuestras prácticas; originalmente esta palabra (del verbo 
latino faltar, flaquear) era usada por los franceses a finales del SXVII para referirse a lo que 
faltaba a la hora de hacer un inventario; no estaría de más, inventariar nuestras acciones co-
tidianas para que cuando constatemos una falta, no sea el sujeto a quien hayamos perdido 
en el camino.

Si somos fieles a este razonamiento, debemos ser muy claros con la adjudicación de res-
ponsabilidades a quienes están al frente de las políticas de Estado. Cuando una política se 
plantea trabajar en un horizonte de derechos y termina siendo funcional al ocultamiento, 
ese déficit deriva en violencia institucional.

El mal funcionamiento de la interinstitucionalidad en el terreno concreto de las políti-
cas de Estado en referencia a los derechos básicos de sus ciudadanos y ciudadanas, no puede 
ser visto solamente como  un problema de gestión o de ineptitudes de sus funcionarios, sino 
como una falta. Claro que ha habido logros a toda escala, también en nuestras prácticas a 
nivel de base, pero apartémonos de la enfermedad infantil de defensa de la gestión para es-
cuchar mejor a las personas con los que trabajamos. El día que ellas la defiendan, sabremos 
que estamos en la dirección correcta.
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11. Manifiesto16

Hoy, 4 de julio de 2015, invierno de este lado del planeta, proclamamos:

Que se puede llegar a ese lugar calmo y tibio, donde nuestros cuerpos y alma y huesos estén 
agradecidos. Proclamamos la obligación, el deber de ser felices.

El frío nos recuerda que no hay conformación posible, que no hay quietud posible.

El calor generado junto al otro, hoy, nos recuerda y nos confirma que se puede y se debe 
caminar.

Proclamamos el derecho a una casa. Una casa donde podamos estar acurrucaditos en las 
noches más gélidas, fortaleciendo al amor humano. Una casa que esté dentro de un barrio, de 
un barrio dentro de una ciudad, una ciudad dentro del mundo. Proclamamos nuestra existen-
cia legítima en un mundo.

Proclamamos que se puede. Y se puede porque sabemos. Porque nuestros corazones están 
abiertos al cambio. Que tenemos miedo, y aun así, caminamos. Que seguiremos abriendo ca-
mino a ese amor humano. ¡Proclamamos que seguiremos bailando, que seremos intransigentes 
con nuestro derecho a la felicidad! Que aquí no hay almas en venta ni almas a subsidiar. Que 
ya no más exclusión, no más discriminación. Proclamamos que ni siquiera hoy nos afanarán 
los desvelos y las velas consagratorias para evacuar las canciones más antiguas de la madre 
tierra. Y lo proclamamos prorrumpiendo prorrumpidamente emociones.

Proclamamos que se absuelve de la culpa al ciudadano que nos ve pasar con nuestros bolsos 
y petates desde el interior de su linda casa. El frío invierno es también nuestro hermano y nos 
construye.

Proclamamos la alegría y la danza y el tango y los tambores y los gritos de exaltación.

Agradecemos a las plazas, a los encuentros. A la vida que vive en las cosas y en la forma 
de las cosas.

Proclamamos que hay fanfarria porque hay vida. Que la fanfarria es interior, también.

¡Viva la fanfarria invernal!

16 Poema colectivo escrito por personas en situación de calle, participantes de Programa Urbano, en el marco 
de la Fanfarria Invernal, evento anual que se realiza a la entrada del invierno para visibilizar el problema desde 
una perspectiva de derechos.
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El derecho de las Personas en Situación de 
Discapacidad a ser Personas

Secretaría de Discapacidad del PIT-CNT

Cuando hablamos de discapacidad debemos contemplar que al abordarla tenemos una 
carga proveniente de una construcción social y cultural que generalmente se ha apoyado en 
consideraciones religiosas, médico-religiosas y/o médicas. Es por ello que es importante 
realizar un recorrido por los diferentes paradigmas que históricamente han identificado 
diferentes causas para la discapacidad.

Paradigma Religioso: Las causas de la discapacidad se relacionan a castigos divinos, 
mensajes diabólicos o cualquier otra justificación basada en las creencias religiosas de los 
pueblos. Esto tiene como consecuencia, por un lado el aislamiento o la muerte (por ser las 
personas consideradas inútiles o innecesarias) y por otro, el tratamiento como objetos de 
caridad y asistencialismo. 

Foto: Santiago Mazzarovich
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Paradigma Médico-Rehabilitador: Se centra en el saber científico y las causas respon-
den a las limitaciones individuales de cada persona, las cuales son posibles de rehabilitar, 
mejorar o sanar. Lo que se conoce como el accionar rehabilitador. 

Paradigma Social: Entiende a la discapacidad como una construcción (socio – políti-
ca) y un modo de opresión social, considerando que las causas que originan la discapacidad 
son en gran medida de índole social, haciendo referencia a las limitaciones que la propia 
sociedad posee para brindar servicios apropiados, más que a las “deficiencias” que la perso-
na pueda presentar. En consecuencia, las soluciones no debieran recaer sobre los individuos 
y sus familias, sino sobre la sociedad en su conjunto. Por este motivo se habla de persona 
en situación de discapacidad como aquella que, por la existencia de barreras en la sociedad 
(tanto actitudinales como del entorno físico, información, comunicación), que se traducen 
en falta de equidad en la generación de las condiciones para lograr la participación social. 
La igualdad de oportunidades es aún muy pobre.

Este tercer paradigma, que de a poco va sustituyendo a los dos anteriores, se enmarca 
en una concepción basada en los DDHH, en el respeto por las diferencias y en la valoración 
del otro como persona en primer lugar, apostando a la inclusión social y no a la segregación 
o el aislamiento. El énfasis se encuentra puesto en las capacidades de las personas y no en 
su deficiencia o limitación. Sus principios base son la autonomía, la no discriminación y la 
accesibilidad universal.

Como mencionamos anteriormente, la discapacidad surge de la interacción entre las 
limitaciones del sujeto y las barreras que la sociedad posee para el pleno ejercicio de sus 
derechos. Aquí, cuando hacemos referencia a barreras, hablamos de las arquitectónicas y 
edilicias, pero en especial debemos referirnos a las actitudinales que son aquellas que obs-
taculizan el entendimiento y la aceptación de la otra persona como poseedora de iguales 
derechos y oportunidades.

El próximo 10 de diciembre se cumplen 70 años de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y cada día estamos más convencidos y convencidas que es incompatible con 
el sistema capitalista, éste sistema en el cual vivimos. Nos toca argumentar por qué estamos 
convencidas y convencidos de esto y cabe nada más citar el artículo 23 para interpelarnos 
sobre su incumplimiento. 

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 
igual.
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3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 
que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses.

En nuestro país para el 80% de las personas en situación de discapacidad en edad labo-
rable no se cumple el numeral 1 de este artículo y por ende no se puede cumplir con el resto 
de los numerales del mismo. No obstante, la lucha constante por el cumplimiento de este 
derecho ha logrado ciertos avances.

En el año 1971, con muchas dificultades, un grupo de personas con discapacidad mo-
triz subieron arrastrándose las escaleras del Palacio Legislativo, atravesaron el Salón de los 
Pasos Perdidos y lograron por primera vez, que la temática del derecho al trabajo de las 
personas en situación de discapacidad estuviera en la legislación uruguaya.

Pasado el período de dictadura cívico-militar (1973-1985), varias organizaciones con 
muchas ganas de hacer plantearon que era necesaria una ley integral de atención a las per-
sonas en situación de discapacidad. De su lucha surgió la ley Nº16.095, que significó una 
importante herramienta argumentativa pero no tuvo un respaldo material.

Hoy queremos recordar esas luchas pioneras que cimentaron los avances por los que 
hoy peleamos. Allá por el 2014 cuando decidimos comenzar a luchar por una Ley de em-
pleo para Personas con Discapacidad en el ámbito privado, fue considerada la importancia 
del empleo y el peso que tiene el mismo en la vida social de cada ser humano, mediante 
el mismo se alcanza la independencia económica, el sentirse útil, ayuda a la autoestima y 
la realización personal, reconocimiento, aceptación e integración social, sentimiento de 
pertenencia a un colectivo. Pero no es suficiente sólo defender el trabajo como derecho 
universal pues su adecuación y adaptación a las capacidades de cada persona son condicio-
nes imprescindibles para lograr igualdad de oportunidades en el acceso y mantenimiento 
del mismo.

Repasemos la historia legislativa que ha contemplado el empleo y la discapacidad. La 
ley Nº 16.095 fue aprobada en el año 1989 y estuvo vigente hasta el año 2010. Sus artículos 
41 al 48 refieren al empleo e introducen la cuota del 4% en el ámbito público. 

La ley 17.216 del año 1999 sustituyó el inciso final del art. 42 de la Ley 16.095 agre-
gando datos de los ingresos, tipos de discapacidad, cargos ocupados, organismos de contra-
lor, etc. Luego la ley Nº 18.094 de 2007, modifica el Art. 42 de la ley.

Dentro de los avances en legislación en materia de discapacidad, es importante seña-
lar la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por el 
Parlamento en el 2008 (Ley Nº 18.418). Posteriormente en 2011 se aprobó la adhesión al 
Protocolo Facultativo de dicha Convención (Ley Nº 18.776). La Convención establece 
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derechos específicos para las personas en situación de discapacidad como son: accesibili-
dad, igual reconocimiento ante la Ley como cualquier persona sin discapacidad, derecho 
a vivir de forma independiente y a ser incluido y/o incluida en la comunidad, derecho a la 
educación, participación en la vida política y pública. Finalmente en 2010 se aprueba la Ley 
18.651 de “Protección Integral de Personas con Discapacidad”. 

Nos encontramos hoy ante la necesidad de profundizar un cambio de mirada, de la 
forma de expresar y entender la problemática de la discapacidad vinculada al trabajo, en-
marcado dentro de la concepción de derechos humanos. El derecho al trabajo es central y 
en una sociedad de calidad que lucha por la igualdad de condiciones de todas y todos sus 
ciudadanos, una ley de empleo para personas en situación de discapacidad en el ámbito 
privado es necesaria y urgente.

Nos parece necesario contar parte de la historia de este camino a la aprobación de una 
Ley de empleo para Personas con Discapacidad en el ámbito privado, mientras los nombres 
de quienes la acompañan y defienden están presentes, mientras se está escribiendo la histo-
ria y se realiza el recuento de las acciones.

El primer proyecto de ley se articuló y discutió con varias decenas de organizaciones 
sociales que atienden las temáticas de diferentes discapacidades. El tema se instaló en las 
redes sociales, la campaña lanzada con el hashtag #YoApoyo se replicaba minuto a minuto 
y la gente comenzaba a escuchar con más fuerza el reclamo de empleo para las personas 
con discapacidad. Habíamos previsto tres meses de intensa actividad, con movilizaciones, 
encuentros y jornadas de trabajo.

En 2014 comenzamos a agruparnos en el PIT-CNT bajo la premisa de la Discapaci-
dad. En 2015 organizamos una carpa “Por Trabajo y Dignidad” en la Plaza 1º de Mayo, una 
semana a la cual no le faltó nada (talleres, debates, exhibiciones, espectáculos musicales y 
culturales). Tampoco faltaron intérpretes de LSU, rampas, baños accesibles, acompañantes 
de apoyo, el relevamiento de accesibilidad del Palacio Legislativo. Habíamos eliminado 
todas o casi todas las barreras de accesibilidad.

Con la llegada del verano en 2016 también llegó la posibilidad de estar en instancias 
que nunca hubiéramos imaginado. Desfilar por la Avenida 18 de Julio, pintados, felices, 
con el reconocimiento que venía de ambos lados de la avenida principal. Luego del desfile 
llegó el carnaval, los tablados, y un velódromo lleno de solidaridad que llamamos “Inclu-
sionArte”.

Terminado el carnaval la campaña no debía decaer. Los tiempos se hacían más largos 
de lo imaginado y la lucha parecía no avanzar en resultados. Fue así que surgió la Vuelta 
Ciclista. Comenzamos de a poco con una previa en Rutas de América, acompañados por el 
equipo del ERT (Equipo de Representación de los Trabajadores en el BPS) y la defensa de 
la Seguridad Social. Allí compartimos campaña, militancia y anécdotas con compañeros y 
compañeras de todo el país.
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Con un poco más de experiencia, comenzamos a recorrer el país junto a la Vuelta 
Ciclista, con los deportistas y sus equipos, auxiliares de ruta, jueces, inspectores, la prensa y 
todo el país que siempre les acompaña. 

Pareció eterno el camino que nos llevó al Palacio Legislativo el 18 de octubre de 2016 
cuando se votaba en Cámara de Diputados. Primero nos sacamos una foto gigante, luego 
entramos, las barras estaban colmadas. Vinieron compañeros y compañeras de todo el país, 
de todas las instituciones, incluso participaron por primera vez jóvenes de un liceo inclu-
sivo. La sesión llevó 3 horas. Las argumentaciones menos. La votación salió a favor por 
unanimidad. La ley tenía media sanción y estábamos convencidas y convencidos de que 
cerraríamos el año con el proyecto de ley votado en Cámara de Senadores. Tanto júbilo 
nos hizo olvidar por un momento el peso de las Cámaras Empresariales y que sus intereses 
estaban siendo tocados directamente por esta lucha. A pesar del apoyo de todos los sectores 
políticos en diputados, era necesario redoblar el esfuerzo.

Para entonces la consigna ya nos quedaba chica y empezamos a plantear: #UruguayA-
poya una Ley de Empleo para Personas con Discapacidad. Pasó el tiempo y a casi un año 
de estar a consideración de la Cámara de Senadores entendimos necesario comenzar una 
campaña nacional de recolección de firmas en apoyo a la pronta aprobación de la ley que 
llamamos: #YoApoyo #YoFirmo.

Desde las asociaciones estudiantiles, vecinales, de personas con y sin discapacidad, 
sindicatos, hasta los propios comités de base del Frente Amplio, se organizaron, tomaron 
posición, buscando ampliar el respaldo social para que se terminara de concretar este pro-
yecto de ley.

Llegó el día y en el marco de una movilización con paro del PIT-CNT, en la ciudad 
vieja, lanzamos la campaña y desde el vamos no nos daban las manos. La gente preguntaba 
y firmaba, proponía y se organizaba, se reinventaba y a medida que recorríamos cada rincón 
del país recolectando firmas íbamos colocando en la agenda de discusión del pueblo el de-
recho a trabajar de las personas en situación de discapacidad y las diferentes problemáticas 
que gran parte de esa población enfrenta día a día.

Siempre entendimos que para realizar el cambio no bastaba sólo con tener la ley, para 
que el cambio fuera real debíamos paralelamente instalar el cambio cultural. Por eso, mien-
tras recorríamos el país de punta a punta con la campaña de recolección de firmas, también 
incluíamos en la formación sindical el módulo de Discapacidad y Trabajo. Fuimos parte 
de un centenar de actividades, talleres y charlas en las cuales se nos fue convocando para 
transmitir experiencias en inclusión y la vez intercambiar vivencias y aspectos académicos. 

La campaña fue acompañada por movilización en las calles, espectáculos musicales, 
actividades deportivas, recorridas por todos los departamentos. Pero nada de esto parecía 
suficiente para que el proyecto de ley con media sanción votada por unanimidad por Dipu-
tados se moviera dentro de la Cámara de Senadores.
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El 11 de agosto de 2017 realizamos en la Casa Sindical José “Pepe” D’Elía, local central 
del PIT-CNT, el “Inclusionarte II”. El primer espectáculo inclusivo con bandas uruguayas 
de Rock en vivo. Habíamos adaptado el local para que las personas con discapacidad, in-
cluidas las personas sordas, pudieran disfrutar de un espectáculo musical que forma parte 
importante de nuestra cultura popular. 

Para la recolección de firmas nos habíamos propuesto superar las 500 mil en represen-
tación de la población en situación de discapacidad que hay en Uruguay según datos del 
Censo de 2011. Y cumplimos. El 1º de Mayo de 2018 allí estaban todas las firmas, más de 
500 mil, y las entregamos a las y los diferentes representantes parlamentarios y ministeriales 
que se encontraban en el acto, en especial al Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Si bien el proyecto de Ley de inclusión laboral de personas en situación de discapa-
cidad venía con la aprobación unánime en Cámara de Diputados, al Senado ingresó otro 
proyecto muy similar como iniciativa del Poder Ejecutivo (PE). Por eso, tras aprobarse en 
Senadores, debía ir a la Cámara de Diputados. Las modificaciones discutidas en la previa 
con el PE no modificaron el espíritu de la ley pero agregaron un fuerte componente de gra-
dualismo. Según el nuevo proyecto la ley debe ser cumplida en un plazo de tres años, siendo 
las empresas más grandes las que deben ajustarse a la nueva normativa de inclusión laboral 
de personal en situación de discapacidad primero. Los otros elementos que se agregaron no 
modifican la premisa, es decir que al final del plazo establecido se debe contar con un 4% de 
personal en situación de discapacidad en empresas con más de 25 trabajadores. 

Llegó el día de la votación en Cámara de Senadores (el 17 de Octubre de 2018) y 
allí nos encontramos con el agregado de nuevas modificaciones, las cuales no habíamos 
discutido y ninguna de las cuales mejora la normativa propuesta por el PE. Los últimos 
capítulos de esta historia están aún por escribirse, pero estamos convencidos de que lograre-
mos terminar celebrando la aprobación de la ley que soñamos, elaboramos y presentamos. 
Tenemos plena confianza de que, al momento de ponerse en vigencia dicha normativa, 
habremos dado por saldada una parte importante de una deuda histórica con las personas 
en situación de discapacidad.

Luego de más cuatro años de lucha en reclamo de una ley que contemple a las personas 
en situación de discapacidad, a la hora de contratar trabajadoras y trabajadores, y con una 
campaña comprometida del movimiento sindical, la Secretaría de Discapacidad del PIT-
CNT se prepara para llevar adelante una prolongada vigilia a su reglamentación y sobre 
todo a su cumplimiento.
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Aprobación de la Ley de Empleo para personas 
con discapacidad con varios cambios respecto al 

proyecto original: avances con controversia

Finalmente, el 29 de octubre del presente año se promulgó la ley 19.691 que contiene 
normas sobre la promoción del trabajo para personas con discapacidad en el ámbito pri-
vado.

Las principales regulaciones son las referidas a la obligación de destinar un cuota mí-
nima de cargos para trabajadores con discapacidad, así como la exigencia de fundamentar 
debidamente una causa razonable para despedirlos, y en el caso de que esto último no se 
haga, se deba pagar una indemnización especial además de la indemnización común.

En el artículo 1 se establece que los empleadores de la actividad privada que cuenten 
con 25 o más trabajadores permanentes, en todo nuevo ingreso de personal que se produz-
ca a partir de la vigencia de la presente ley, deberán emplear a personas con discapacidad 
(artículo 2° de la Ley N° 18.651, de 19 de febrero de 2010), que reúnan condiciones y la 
idoneidad para el cargo. A continuación describe como sería la aplicación de la ley, que se 
realizará en forma progresiva a lo largo de tres años (y según el número de trabajadores que 
disponga la empresa), finalizando el tercer año con la obligatoriedad de un porcentaje de 
4% del total de trabajadores permanentes (excluye a trabajadores zafrales) de la empresa 
-cualquiera sea el tamaño de esta-.

Asimismo, la ley establece el derecho a una licencia extraordinaria sin goce de sueldo 
por un período de hasta 3 meses continuos o discontinuos al año, siempre que la misma 
tenga por motivo su discapacidad y que se encuentre fuera de los casos previstos por el segu-
ro por enfermedad y la licencia anual. Para hacer uso de este derecho, el trabajador deberá 
comunicarlo con 48 horas de anticipación, acompañando el certificado médico por el cual 
se solicita la licencia. 

La ley trata además cuestiones relativas a los derechos y obligaciones del trabajador, 
aspectos relativos al despido, licencias, apoyo laboral y accesibilidad. Del mismo modo, re-
gula los beneficios tributarios para las empresas en lo concerniente a los aportes jubilatorios 
patronales que se aplicarán a personas con discapacidad que ingresen a trabajar partir de la 
vigencia de la ley y que se realizarán en forma gradual a lo largo de tres años.

Las disposiciones de la ley establecen además la creación de la Comisión Nacional 
de Inclusión Laboral, que funcionará en la órbita del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, y que será la responsable de realizar el seguimiento y de proponer medidas para la 
aplicación de la ley. Tendrá siete integrantes: un representante del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y uno del Ministerio de Desarrollo Social, que la presidirán conjunta-
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mente, un representante del Ministerio de Salud Pública, uno del Banco de Previsión So-
cial, uno del Plenario Intersindical de Trabajadores -Convención Nacional de Trabajadores 
(PIT-CNT)-, uno de las cámaras empresariales y uno de las organizaciones de la sociedad 
civil del área de personas con discapacidad.

Martín Nieves, responsable de la comisión de discapacidad del PIT-CNT rechazó los 
cambios introducidos a último momento que -entre otros elementos- reducen sustancial-
mente las posibilidades de puestos de trabajo para las personas con discapacidad. Nieves 
manifestó que con el proyecto de ley aprobado “se está perdiendo integralidad a la ley y los 
trabajadores están teniendo un aplazamiento de mayor tiempo para la incorporación a las 
empresas”1. Otra de las objeciones, realizada por abogados laboralistas, es que al no incluir 
al personal zafral o eventual dentro del número de trabajadores a considerar, se desestimula 
el empleo estable y promueve el precario. En ese sentido, se señala la contradicción de crear 
un estatuto particular para los trabajadores con discapacidad que en lugar de protegerlos 
podrá terminar jugando en contra de que se contraten más trabajadores que el mínimo que 
establece la Ley.2

1 https://www.pitcnt.uy/novedades/noticias/item/2833-nieves-no-queremos-leyes-vacias
2 https://www.pdelc.com.uy/espanol/insercion-laboral-de-personas-con-discapacidad-6?nid=172#.W-
GU9RFKjIU
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Nuestro derecho a SER es urgente

Delfina Martínez1

El proyecto de Ley Integral para Personas Trans, redactado por el Consejo Nacional 
de Diversidad Sexual - integrado por un representante del Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES), un representante del Ministerio del Interior, un representante del Ministerio 
de Economía y Finanzas, un representante del Ministerio de Educación y Cultura, un re-
presentante del Ministerio de Salud Pública, un representante de la Universidad de la Re-
pública, un representante del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública junto a seis representantes de la sociedad civil- fue presentado en 
Presidencia de la República Oriental del Uruguay el 17 de mayo de 2017.

Es en ese momento que dicho proyecto de ley ingresa a la Comisión de Población, De-
sarrollo e Inclusión, de la Cámara de Senadores del Parlamento y permaneció hasta octubre 
de 2018. En ese período se presentaron distintos actores institucionales y de la sociedad 
civil. Entre ellos la Sociedad Uruguaya de Pediatría, la Sociedad Uruguaya de Endocri-

1 Activista integrante de Unión Trans. El dibujo emblema de la Campaña, que luce en el pañuelo de la foto 
fue realizado especialmente por Leho de Sosa.

Foto: Mauro Tomasini
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nología y Metabolismo, la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay, la Unidad Docente 
Asociada (UDA) del Hospital Saint Bois, la Sociedad de Psiquiatría y organizaciones de 
personas trans y de la comunidad LGBTI, como Asociación Trans del Uruguay (ATRU), 
Unión Trans, Ovejas Negras y TransBoys Uruguay(TBU) argumentando a favor de dicho 
proyecto y enriqueciendo el mismo.

El médico Carlos Zunino, profesor adjunto de Clínica Pediátrica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de la República, dijo que es “muy importante” que se mencione 
a los menores de 18 años porque “todas las personas deben poder ejercer el derecho a estas 
prestaciones”, y un alto porcentaje de las personas trans se desvinculan de sus familias antes 
de cumplir 18 años, por lo que sus derechos se verían vulnerados si se exigiera la aprobación 
de representantes legales. De todos modos aclaró que el proceso es largo y que la idea no 
es que “todos los niños, niñas y adolescentes trans tomen como primera medida la hormo-
nización”. Zunino explicó que el equipo de salud tomaría las decisiones, considerando el 
grado de madurez de las personas2.

Dicho tratamiento se vio demorado debido a la polémica que se generó con respecto a 
los artículos que brindan el derecho a la calidad integral de la atención sanitaria a menores 
trans basándose en la autonomía progresiva, es decir considerando el desarrollo madurativo 
tanto biológico como psicológico de las adolescencias trans en caso de no tener la anuencia 
de sus representantes legales (arts. 8 y 11 bis del Código de la Niñez y la Adolescencia). 

Es importante destacar que según datos del Censo Nacional de Personas Trans la de-
safiliación familiar es en promedio a los 18 años, es decir hay quienes se desvinculan por 
encima y también por debajo de esa edad. En el caso de mujeres trans hay un alto porcentaje 
que lo hace por debajo de la mayoría de edad, lo que a su vez incide en el trabajo sexual ca-
llejero como única alternativa (yo prefiero hablar de explotación sexual, ya que el concepto 
de trabajador/a sexual es otro, y en Uruguay está apenas reconocido).

Siguiendo en la línea de los datos cuantitativos arrojados por el censo, en la primera 
sistematización podemos percibir que existen 853 personas trans en todo el territorio na-
cional. De las cuales el 90 % son mujeres. Solo el 16 % de esta población supera los 50 años 
y solo el 2,4 % supera los 65 años.

El tramo de edad donde hay mayor concentración de personas trans es el de 18 a 29 
años y la edad promedio de las personas censadas es de 37 años. No es un dato menor con-
siderando que la expectativa de vida de la población trans en América Latina no supera los 
40 años según un estudio internacional que se elaboró en 2006 para la Organización de 
Estados Americanos (OEA).

El hecho de ser una población joven tiene relación directa con la desvinculación del 
sistema nacional integrado de salud, que es consecuencia de la discriminación estructural 

2 Ver: https://ladiaria.com.uy/articulo/2018/6/pediatras-y-endocrinologos-de-acuerdo-con-hormoniza-
cion-en-menores-de-18-anos/
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debido la mirada patologizante y el determinismo biológico sobre el cual históricamente 
se ha basado la medicina. Es decir, no había lugar ni tratamientos que resuelvan las nece-
sidades de las personas trans hasta que en el año 2015 empiezan a brindarse tratamientos 
hormonales a través de la UDA Saint Bois, siendo hasta el día de hoy el único centro de 
salud en todo el Uruguay que aborda la temática desde una perspectiva de género disidente.

El 88 % de las personas censadas declararon haber sido discriminadas a nivel general. 
Al cursar la enseñanza, los niveles más altos de discriminación provienen de sus propios 
compañeros, el 75 % de los casos en Primaria y el 72 % en Secundaria.Asimismo, se registra 
un alto nivel de discriminación proveniente de los educadores y profesores, que en el caso 
de la escuela es de 19 % y en Secundaria supera el 20 % (Presidencia de la República).

Todos estos datos cuantitativos y cualitativos contribuyeron al diseño de políticas 
públicas y a generar una serie de políticas públicas que buscan un impacto real sobre las 
trayectorias de las personas trans, basándose en datos muy específicos que dan cuenta de 
la marginación social en que se encuentra dicha población por el solo hecho de ser, no 
adaptándose a la heteronorma y el binarismo impuesto. Vale aclarar que dichos datos se 
aproximan apenas a esta realidad, luego de la aplicación de la reciente ley se incorporará 
la variable “identidad de género” en todos los sistemas oficiales de información estadística.

Los legisladores que se han posicionado en contra de la ley han apelado a todo tipo 
de argumentos, se escucharon desde las teorías mas conspirativas como la que habla de 
corporaciones y presión por querer cambiar el orden ya establecido, a través de lo que ellos 
entienden por “Ideología de Género”, pasando por argumentos de orden científico desco-
nociendo que el género es un constructo social y puede tener concordancia o no con el sexo 
biológico de cada persona. Ni que hablar del desconocimiento sobre las personas intersex.

Pero algunos argumentos han sido basados en acciones que el Estado uruguayo ha 
venido realizando luego de la ley 18.620 – Derecho a la Identidad de Género y al Cambio 
de Nombre y Sexo en Documentos Identificatorios, del año 2009. Cambio que hoy es a 
través de un proceso judicial, con los costos y las largas esperas que el mismo conlleva, sin 
mencionar todo tipo de violencia verbal que reciben quienes lo solicitan por parte de al-
gunos jueces, realizando preguntas que no corresponden o solicitando estudios médicos y 
psiquiátricos.

Sin embargo, lo que no se nombra no existe, y recién desde ese año existe un recono-
cimiento normativo de la existencia de las identidades trans, empezando a reconocerlas 
como sujetos políticos de derecho. A partir del reconocimiento el Estado empieza a realizar 
algunas acciones en pro de la inclusión. El MIDES otorga desde el año 2012 la Tarjeta Uru-
guay Social (TUS) a personas trans que la soliciten, percibiendo un monto mensual de 992 
pesos entendiendo que las personas trans se encuentran dentro de las poblaciones que viven 
en extrema vulnerabilidad socioeconómica (el ingreso promedio de una persona trans es de 
7418 pesos, mientras que las mayores de 51 años tienen un promedio de ingreso de 3754 
pesos. Muy por debajo del salario mínimo).
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La atención en salud brindada por la UDA Saint Bois también es desde 2015 un cen-
tro de referencia para las personas trans que requiere al uso de tratamientos hormonales, 
pero la realidad es que al ser el único centro de salud con una perspectiva amigable, hoy se 
encuentra superpoblado. Además que sea un decreto y no una ley su aplicación depende de 
su dirección actual y por lo tanto es muy fácil de quitar o incumplir.

También se habló de exoneraciones de impuestos a privados que contraten personas 
trans, pero las cifras dan cuenta de que no siempre lo que está escrito se cumple en la reali-
dad. De hecho el 70 % de la población trans ejerció en algún momento de su vida el comer-
cio sexual. Hay un 30 % de desocupación mientras en la población general el porcentaje 
baja a 8%. Si hacemos una comparación se puede ver claramente que no hay un acceso 
igualitario al mercado formal de trabajo. Solo el 23 % de las personas ocupadas acceden al 
Fondo Nacional de Salud (Fonasa). 

El proyecto de ley fue aprobado en la Cámara de Representantescon 62 votos afir-
mativos de 88presentes, votados en su amplia mayoría por el Frente Amplio, pero con al-
gunos votos de la oposición (cosa que no sucedió en la Cámara de Senadores, ya que solo 
fue votada por el oficialismo y por el Partido Independiente). Ahora tiene 90 días para su 
reglamentación a partir del 18 de octubre de 2018 que es cuando se aprobó con las barras 
llenas de gente, muchos jóvenes con atuendos amarillos y pañuelos del mismo color con 
la inscripción “Nuestro Derecho a SER es Urgente”, que se transformó en el distintivo de 
la Campaña Nacional Por La Ley Integral Para Personas Trans, impulsada por la colectiva 
Unión Trans junto con ATRU, TBU, Ovejas Negras y Colectivo Diverso de Las Piedras e 
integrada por organizaciones feministas y afrofeministas, gremios de estudiantes, así como 
el movimiento de trabajadores, colectivo de varones antipatriarcales, y algunos líderes reli-
giosos. Sumando un total de 30 organizaciones.

Dicho proyecto, ahora transformado en ley, propone que el cambio de nombre y sexo 
registral deje de ser judicializado y pase a ser un trámite administrativo, como es en el caso 
de la ley de Argentina. Este proyecto, como dice su nombre es integral, abarca distintas 
áreas de la vida de la persona e intenta brindar herramientas básicas, como son becas de 
estudio o cupos laborales en los llamados realizados durante el año por el Estado.

También garantiza un resarcimiento económico para las personas trans que hayan nacido 
antes del 31 de diciembre de 1975 que puedan comprobar que hayan sido víctimas de violencia 
institucional por parte del propio Estado por razón de identidad de género, tanto en la dictadura 
como en el período de posdictadura considerando que dicha persecución y detenciones arbitra-
rias estaban habilitadas a través del decreto de razia vigente hasta el año 2005. Esta reparación 
fue tergiversada por los medios masivos de comunicación: instalaron la idea de que todas las 
personas trans, por el solo hecho de serlo, recibirían esta prestación, que equivale a tres BPC 
(Base de Prestaciones y Contribuciones) es decir, 11.500 pesos nominales (La Diaria).

Sin embargo esa alarma social que se generó una vez instalado el tema en la opinión 
pública se logró revertir desde los movimientos sociales, que han generado materiales de 
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información a través de las redes sociales, y la voz trans en primera persona en los diferentes 
medios de prensa locales y regionales, la entrega en el Parlamento de las 60 mil firmas en 
apoyo a la ley, como también las diferentes intervenciones en el espacio público a través 
de actividades culturales y reivindicativas. Entre ellas se destacan las diferentes marchas en 
los distintos puntos del país reclamando la urgente aprobación de esta ley, asimismo los 
encuentros que se generaron desde la Campaña Nacional Por Una Ley Integral Para Perso-
nas Trans la cual convocó a diferentes artistas referentes de la escena local, entre la cual se 
destacó la presencia de la artista trava sudaca Susy Shock.

El 23 de setiembre en Uruguay se conmemora el Día de la Reivindicación de las Iden-
tidades Trans, fecha que recuerda que a pesar del reconocimiento a las identidades, aún los 
asesinatos siguen impunes y la justicia sigue siendo una utopía. En el marco de la Campaña 
se realizó una actividad en la plaza LíberSeregni para no olvidar que esas muertes, antes 
vidas, siguen sin importarle a esta sociedad que se jacta de ser inclusiva desde lo discursivo.

Si bien los movimientos de la diversidad sexual en el mundo celebran el 28 de junio 
como el día del orgullo (en Uruguay las primeras marchas a principios de los años 90 se 
realizaban en esa fecha), desde 2005 la Coordinadora de la Marcha por la Diversidad (in-
tegrada por diferentes organizaciones) organiza la Marcha por la Diversidad en el mes de 
Setiembre que, año tras año, va creciendo en convocatoria. La última marcha congregó a 
120.000 personas a lo largo de la Avenida 18 de Julio bajo la consigna Ley Trans Ya.

Esta ley sin dudas marca un precedente histórico a nivel internacional, desde un mo-
vimiento liderado por las propias personas trans, que muchas veces han sido silenciadas 
dentro del propio movimiento lgbti porque quienes lideraron estos movimientos desde sus 
inicios han sido los varones blancos, de clase media y con formación académica. Hoy la voz 
trans tiene la capacidad de trabajar articuladamente con este movimiento y no ser solo una 
foto que legitima esta lucha.

Es importante destacar que una ley no es más que letra muerta en un papel si no hay un 
cambio cultural en la sociedad que la acompañe. En este sentido se han realizado algunas 
acciones como la Semana de Arte Trans que es organizada por la Intendencia de Monte-
video (IM) y que este año incorporó a su equipo de coordinación artística a una persona 
trans, siendo la primera de este colectivo que logró desempeñar tareas de gestión cultural.

Sin dudas el convenio firmado entre MIDES, el Departamento de Cultura de la In-
tendencia Municipal y el Teatro Solís abre la puerta a esta posibilidad de poder incorporar 
la perspectiva y sobre todo, la presencia trans en lo que respecta al arte y la cultura. Dicho 
convenio habilita el acceso a una tarjeta de pase libre destinada a las personas trans para 
acceder a todos los espectáculos y obras que se realicen en dicho teatro. Iniciativa que surge 
desde la SAT donde se hizo foco en que los derechos al ser indivisibles, el derecho a la cul-
tura también es una responsabilidad que el Estado debe asumir, y a su vez, todas y cada una 
de las personas que formamos parte de esta sociedad.
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Si de vulneraciones se trata…

Karina Núñez Rodríguez1 

Desde el comienzo de los tiempos nadie ha negado que la prostitución es una de las 
profesiones más antiguas del mundo. Sin embargo, esta certeza se ve invisibilizada en la 
realidad cuando vemos que en la práctica las personas que realizamos Trabajo Sexual conti-
nuamos a la sombra en cuestiones de Derechos Humanos. 

El 2 de Julio del año 2002 nuestro Parlamento aprobó la Ley 17.515 de Trabajo Se-
xual haciendo con ello que nos convirtiésemos en un país Reglamentarista del ejercicio 
de la Prostitución. Sin embargo, esta Ley solo posee dos incisos reglamentarios: el que le 
otorga el carácter epidemiologicista y sanitarista por un lado, y el que le otorga el carácter 
criminalizador a dicho ejercicio, ya que el registro Nacional del Trabajo Sexual depende del 
Ministerio del Interior. 

Desde el 2002 hasta el momento hemos tenido la ausencia del MTSS y del BPS, más 
allá de comunicados internos dentro de sus dependencias sobre el tema. Considero que esta 
situación debe ser revertida urgentemente, y para ello se necesita de la voluntad parlamen-
taria para lograr la modificación de esta ley. 

Con la ayuda de personas solidarizadas con la lucha por nuestros derechos hemos ela-
borado con otras compañeras lo que consideramos es la definición que nos representa y que 
a continuación les comparto. 

Definición de Trabajo Sexual

Se trata de una relación contractual de tipo compromiso comercial entre una persona 
que ofrece un servicio sexual -recibiendo por ello una remuneración monetaria preconce-
bida y por un plazo acordado- y una persona o personas que lo reciben. 

¿Qué es el trabajo sexual?

Tarea que realizan de manera habitual personas mayores de 18 años de edad, capaces 
y en forma voluntaria, utilizando como fuerza de trabajo su cuerpo sexo-erotizado y perci-
biendo a cambio una remuneración con dinero. Es condición sine qua non que los servicios 
sexuales remunerados sean prestados en condiciones de libertad y no vulnerabilidad. 

La mayoría de edad es un requisito imprescindible para prestar y recibir servicios se-
xuales remunerados. Que implica la tarea del cuerpo sexo-erotizado?: Cualquiera de las for-

1 Trabajadora Sexual. 
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mas de erotización y acto sexual que el espectro del placer contiene, siempre y cuando quien 
oferta tenga la prioridad de limitar estos actos según su barrera del dolor o su permiso con-
sensuado para determinados actos. Bajo ningún concepto se considerará “tarea” cualquiera 
de las formas/manifestación de violencia hacia la persona que ejerce el trabajo sexual. 

¿Quiénes pueden ser trabajadoras sexuales?

Toda persona mayor de 18 años que se identifique como mujer cis, mujer trans, mujer 
lesbiana, mujer bisexual, mujer transgénero, mujer transexual, travesti, que esté registrada 
en ANELTSU y cuente con el carné de salud extendido vigente. 

¿Quiénes pueden ser trabajadores sexuales?

Toda aquella persona mayor de 18 de años que se identifique como varón cis, varón 
trans, varón gay, varón bisexual, varón transgénero, varón transexual, travesti que esté regis-
trado en ANELTSU y cuente con el carné de salud extendido vigente. 

Propuesta de Reforma a la ley 175152 

Adecuar desde una perspectiva de derechos humanos la ley del 2002.

Salir de la órbita del Ministerio del Interior y estar bajo la del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

Acceso a Seguridad Social, jubilación y formación, profesionalización y acceso a la 
salud integral como cualquier otra persona en el mundo. 

Trabajo en libertad, sin el estigma de trabajar en zonas exclusivas estigmatizadas como 
“las zonas rojas”.

Nunca y bajo ninguna excepción las y los trabajadores sexuales podrán ser entendi-
dos como trabajadores dependientes debido a que su fuerza de trabajo es su cuerpo sexo-
erotizado.

Con esto, deseamos marcar la cancha con nuestra línea divisoria. Es tiempo de que el 
Estado deje de vernos solo por los ojos de nuestras compañeras provenientes de las redes de 
trata -práctica que condenamos al igual que la explotación- y que comience a mirarnos a la 
cara y reconocernos como las mujeres valientes que somos, porque sobre nuestros cuerpos 
yacen todas las miserias generadas por las desigualdades y aun así seguimos firmes en pié 
de lucha.

2 Facebook: Renovar Ley 17515/@OTRASUy
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Tejido a mano. Un pueblo en movimiento

Natalí Latorre | Pablo Silveira Artagaveytia | Julio Arredondo Larrosa

Durante el año 2017 se desarrolló el proyecto TEJIDO A MANO. UN PUEBLO EN 
MOVIMIENTO con más de cien organizaciones sociales de Uruguay, Argentina y Brasil. 
En el documento fundacional elaborado en un proceso participativo de varios meses se ex-
plicitan los fundamentos, objetivos y acciones que se concretaron en el lanzamiento, en los 
tres Tejidos territoriales y el cierre de esta primera etapa en Montevideo el 10 de diciembre 
de 2017 en el marco del Día Internacional de los Derechos Humanos.

El lanzamiento se realizó en el auditorio Mario Benedetti del PIT-CNT el 12 de mayo 
convocando a organizar y participar en un conjunto de actividades abiertas, públicas, de 
carácter socio-cultural y gratuitas con el protagonismo de las organizaciones locales.

Las actividades territoriales se realizaron en Salto (24 de junio), Rivera (9 de setiem-
bre) y La Paloma-Rocha (28 de octubre). En esas instancias se desarrollaron decenas de 
muestras, exposiciones y talleres sobre temáticas vinculadas a los DDHH en su más amplia 
acepción. Se contó con el aporte solidario de más de trescientos artistas plásticos, músicos, 
documentalistas, escritores, actores, bailarines y fotógrafos.

Foto: Mauro Tomasini
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El cierre, contó con delegaciones de cada territorio participante además de los expo-
sitores locales que desarrollaron sus actividades en nueve espacios simultáneos, se realizó 
en un continuo conformado por la Plaza Fabini (El Entrevero), con corte de la Avda.18 de 
Julio, la Sala Zitarrosa y el Subte de Montevideo.

Se transmitió en directo para todo el país a través de Radiodifusión Nacional del Uru-
guay (Radio Uruguay y Emisora del Sur).

Destacamos a modo de ejemplo temáticas de cada espacio:

•	Espacio Guyunusa:
Salud Mental y DDHH, Violencia hacia las mujeres y la infancia. 

•	Espacio Daniel Viglietti:
Agua, energía y ambiente. Subvenciones a la educación privada.

•	Espacio Miguel Soler:
Estreno del audiovisual “Qué significa defender los DDHH”

•	Espacio Felisberto Hernández:
Audición radial en directo del compositor Ruben Olivera: Sonidos y silencios.
Taller a cargo del grupo “De Tan Lejos”, músicos argentinos y colombianos.

•	Espacio Julia Arévalo:
Spot y mesa sobre el Trabajo Doméstico.
Discapacidad y trabajo.

•	Espacio José Luis Rebellato:
Cooperativas de producción, autogestión, acción comunitaria.
Educación ambiental, agricultura orgánica

•	Espacio Violeta Parra:
Muestra de Palestina-Israel.
Muestra de los 80 años de Guernica.
Museo Itinerante de la Rueca y el Telar de Valizas (Rocha)

•	Espacio Sansueña:
Espacio lúdico con propuestas expresivas y cooperativas.

•	Espacio Julio Castro:
Derechos Humanos: ayer y hoy responsabilidad del Estado.
Situación actual de los trabajadores en América.

A continuación transcribimos fragmentos del Documento Fundacional
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EL TEJIDO SE HACE FUERTE CON MÁS HILOS, JUNTOS SOMOS MÁS

Asistimos a un tiempo en el cual el conservadurismo social y político insiste en impulsar con 
fuerza un modelo económico y culturalanclado en viejas tradiciones mercantilistas, xenófobas, 
racistas, patriarcales, guerreristas e irracionalmente depredador de las relaciones solidarias y 

del medio ambiente.

La debilidad y fragmentación social, la falta de participación y de credibilidad gene-
ralizada, así como el individualismo desesperanzado, han sido y son caldo de cultivo para 
soluciones mesiánicas.

Con gran preocupación constatamos el avance de los sectores conservadores en la vieja 
Europa, en los Estados Unidos y, particularmente, en América Latina. En la región, respal-
dados por los medios masivos de comunicación, apoyándose especialmente en el descon-
tento de las capas medias y las débiles estructuras democráticas y participativas de nuestras 
sociedades, intentan imponerse como modelo.

Esos sectores son los responsables del aumento de las desigualdades en nuestras socie-
dades, son los que promueven la desregulación del trabajo, los que eliminaron los Consejos 
de Salarios son los que promueven la fragmentación social, son los que se ocupan de educar 
bien a unos pocos que se encargarán de la conducción del país y reclaman dineros públicos 
para la educación privada, los que dicen que las reglas del mercado (la oferta y la demanda) 
son la única regulación válida. Son los que sostienen que las desigualdades sociales son 
naturales.

Son los que respaldaron a la dictadura y que sostienen que algunos nacen para mandar 
y otros, para obedecer, pero que ocultan los mecanismos de reproducción de la desigualdad 
y la injusticia. Son los que entregan la soberanía nacional frente a los organismos interna-
cionales, los que desmantelan las políticas sociales que defienden a los más vulnerables, los 
que quieren minimizar la acción que realiza el Estado para proteger a los más débiles.

Esas fuerzas conservadoras ahora buscan recuperar su hegemonía mediante la co-
lonización y manipulación de los sectores populares ocultando sus verdaderos intereses; 
alientan las industrias extractivas, no se inmutan frente a la extranjerización de la tierra, se 
enriquecen con la exportación de materias primas sin valor agregado y promueven el uso de 
la represión y la inflación punitiva frente a la protesta y el descontento.

Esa es la concepción ideológica que proponemos enfrentar juntos para defender y pro-
fundizar los logros del campo popular desde una perspectiva de los Derechos Humanos.

La retrógrada ofensiva restauradora nos obliga a abrir frentes en defensa de los dere-
chos ya conquistados por los movimientos sociales; defender y ampliar esos logros enfren-
tando los embates ideológicos que se expresan en los mensajes de estos sectores sociales y 
políticos de manera explícita o implícita.
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En momentos de grandes tensiones, cuando se levantan los muros de la intolerancia, 
el desprecio ante las diferencias identitarias (ideológicas, de género, raciales, étnicas, reli-
giosas, etc.), la promoción del debate franco, fraterno, solidario es un método clave para el 
logro de nuestros objetivos.

La batalla de ideas se da en todos los planos de la vida. La crítica sin propuestas poco 
contribuye al esclarecimiento del rumbo estratégico que se debe seguir, por eso queremos 
buscar juntos las transformaciones necesarias. Por experiencia histórica, sabemos que los 
caminos de aproximación a una sociedad más igualitaria, con justicia social, presentan 
avances y retrocesos. Por eso valoramos cualquier avance en derechos sociales y políticos, 
pues por más pequeño que parezca, acumula en el sentido liberador de nuestros pueblos.

Luchamos por una Cultura de Paz generada a partir de la reflexión ética, el diálogo, la 
profundización de valores y estructuras democráticas, la no violencia y la autodetermina-
ción de los pueblos.

Paulo Freire nos dijo:

“La educación que no reconoce un papel altamente formador en la rabia justa, en la rabia 
que protesta contra las injusticias, contra la deslealtad, contra el desamor, contra la explotación 
y la violencia, está equivocada”.

Y tras recibir el premio UNESCO de Educación para la Paz afirmó:

“No creo en ningún esfuerzo para la paz que, en lugar de revelar el mundo de las injusti-
cias, lo vuelva opaco y tienda a cegar a sus víctimas”.

José Luis Rebellato en su utopía, resistencia y esperanza, nos dice:

“Sólo una profunda esperanza y confianza permiten que nos abramos a este mundo de 
experiencias, de luchas de potencialidades sepultadas por el sistema. La ética de la esperanza, 
no en cuanto espera pasiva ni en cuanto ética del consuelo, sino como ética de la confianza en las 
potencialidades de resistencia y de construcción de los sectores populares, hoy en día surge como 
inseparable de la ética de la liberación y de la vida. Apostamos a un mundo nuevo, luchamos 
por su construcción, creemos enquienes son los sujetos de este proyecto colectivo.

No podemos aceptar la institucionalización de un sistema capitalista vencedor, porque 
reconocemos la fuerza de lo instituyente y de lo imaginario radical”.

Sobre estos pilares, nuestra tarea se orienta a abrir espacios temáticos de debate en el 
plano local y regional, con el objetivo de sensibilizar a la opinión pública en general e im-
plicar a los actores sociales transformativos para avanzar en modelos superadores de nuestra 
cultura.

Ya lo decía el trovador:

“...el sueño se hace a mano y sin permisoarando el porvenir con viejos bueyes”.
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El significado profundo que guarda esta metáfora de Silvio Rodríguez sintetiza de for-
ma magnífica el espíritu de un tiempo donde las transformaciones socio-culturales se hacen 
cada vez más necesarias. Por eso, buscamos generar condiciones para la construcción de un 
proyecto cultural solidario, impulsado desde las bases sociales.

Se nos presenta el enorme desafío de contrarrestar las tendencias negativas del mundo 
de hoy. Por ello, es preciso zurcir la memoria histórica con la mirada puesta en el porvenir, 
tejiendo punto por punto cada uno de nuestros proyectos, agudizando el sentido del pensa-
miento de manera crítica y autocrítica, combatiendo prejuicios profundamente arraigados 
en nuestro sentido común.

Debemos problematizar la obviedad de lo cotidiano y permitirnos reflexionar en co-
lectivo, abriendo espacios alternativos de diálogo como forma de vincular la diversidad 
creativa de las organizaciones e instituciones que conforman el tejido social.

A través de este Tejido a Mano. Un Pueblo en Movimiento, nos proponemos impulsar 
un proyecto itinerante, discursivo y sonoro que recorrerá Uruguay, con la idea de facilitar 
instancias de intercambio entre las diferentes comunidades del territorio.

Decía Violeta Parra:

“...se va enredando, enredando, como en el muro la hiedra y va brotando, brotando como 
el musguito en la piedra”…

En una época donde emerge con fuerza el fenómeno de la aldea global virtual, como 
impulsores de este espacio itinerante real, nos proponemos caminar codo a codo, releer 
nuestra memoria compartida y articular esas experiencias a nuestro presente y futuro, vi-
sualizando las vivencias y contenidos del Uruguay profundo. En un mundo donde está 
en marcha un ajuste global para que la crisis del capitalismo la paguen los pueblos y que 
ha alimentado valores individualistas, de intolerancia, miedo, desconfianza; poniendo en 
riesgo la existencia misma de la humanidad, se hace imprescindible recorrer estos caminos 
compartidos de reflexión y cercanías, democracia y participación.

Pueblo a pueblo, barrio a barrio… juntos somos más.1

1 Posibilidades de ampliar información (fotos, registros audiovisuales, documentos y afiches con las progra-
maciones) ingresando a Facebook: Tejido a Mano. Un Pueblo en Movimiento.
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ADEMU Montevideo
ADES Montevideo
AFUTU
Asociación de Empleados Bancarios
Asociación de Empleados y Obreros Municipales
de Salto (ADEOMS)
Asociación de Funcionarios de Enseñanza Secunda-
ria de Salto (AFESS-FENAPES)
AUTE
AUTE-Salto
Avalancha Tanguera
Bordado Charrúa de la Memoria
Centro de Educación Socioambiental Parque Rodó
Centro Universitario Regional Este CURE
Colectivo Aldaxca
Colectivo Ubajay (San José)
Comisión de Derechos Humanos (Tacuarembó)
Comisión de Derechos Humanos del PIT-CNT
Comisión de Discapacidad del PIT CNT
Comisión de Jóvenes del PIT CNT
Comisión de Recuperación de la Memoria (Rivera)
Comparsa La Melaza
Comunidade Autónoma Utopía e Luta (Brasil)
Cooperativa Artística Salteña Víctor Lima
Coro ACIZ cantamos
Corporación Rochense de Turismo
Crysol
De Tanto Lejos (Argentina-Colombia)
Demetrio Xaviel (Brasil)
Departamento de Cultura del PIT-CNT
Educación Popular-Pedagogía de la Tierra
Ensamble de Costa a Costa (Argentina)
Escuela de La Pedrera-Método Waldorf
Espacio Mixtura
Espacio Pedagógico Caballito de Mar (Rocha)
FENAPES ROCHA
FENAPES SALTO
FEUU
FFOSE

FortuGalizzi
FUM-TEP
Fundación Inés Aparicio – Argentina
Grupo de danzas de la Intendencia de Salto
Grupo Vasco de Salto
Homo Ludens
Humanización del Nacimiento (Lavalleja)
Intendencia de Montevideo
Intendencia de Rocha
Intendencia Municipal de Rocha
Intendencia Municipal de Salto
Intervenciones Callejeras con Tiza
IPRU
Julio Víctor González
Juventud para Cristo
Madres y Familiares de Uruguayos Detenidos Desa-
parecidos
Mercado Popular de Subsistencia
Movimiento de Educadores por la Paz
Movimiento de los Sin Tierra MST (Brasil)
Movimiento Estudiantil de Salto
Movimiento Nacional de Usuarios de la Salud
Municipio B de Montevideo
Municipio de La Paloma
Museo Itinerante de la rueca y el Telar (Valizas)
Nanci Araujo (Brasil)
Observatorio Luz Ibarburu
ONG El Paso
Parque 17 de febrero(Colonia)
PIT-CNT
Planetarios
Plenario Intersindical “María Romana” (La Paloma - 
Rocha)
Proderechos
Programa Ecuménico de Palestina-Israel
Proyecto Artesanías Butiá
Proyecto Neumáticos de Punta de Rieles
Radio Comunitaria Cabo Santa María
Radio Parque 92

Organizaciones y artistas participantes (nómina incompleta)
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Radio Vilardevoz
Radiodifusión Nacional del Uruguay
Red Uruguaya contra la violencia doméstica y sexual.
Ruben Olivera
Sansueña
SERPAJ Urugay
Sindicato de Trabajadoras Domésticas 
Sindicato Único de Hoteleros y Gastronómicos del 
Uruguay.
SINTEP
Spika FM
Susurradores de poesía (Rocha)
Taller Ex Presar

Taller Literario “Dale Tú que te toca a Tí”
Teatro del Oprimido (Rivera)
Trabajadores de Frigoríficos: SUTLCAS, SUTRA-
FRID y SITRASO
Trabajadores de la Pesca
Traductores de lengua de señas
TV Ciudad
Valeria España (Centro de Promoción de los 
DDHH)
Wáshington Carrasco y Cristina Fernández

Y muchísimas más a las que pedimos disculpas por 
no nombrarlas
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Carta del Mtro. Miguel Soler Roca ante la 
celebración de “Un Pueblo en Movimiento”

Montevideo, 10 de diciembre de 2017.

Estimadas Compañeras y Compañeros

Me sumo muy sinceramente a la conmemoración que han organizado del Día de los 
Derechos Humanos con el lema “Un pueblo en movimiento”. La diversidad de tiempos, 
espacios y expresiones cívicas, artísticas y culturales que constituyen la tupida agenda de 
esta jornada evidencia que, en efecto, nuestro pueblo se mueve en procura de una vigencia 
real de los Derechos Humanos, asumiendo el protagonismo de la denuncia, el análisis y el 
enunciado de propuestas sobre tan candente tema. 

Subrayo la importancia que tiene que a las fuerzas populares se sumen las sindicales 
e institucionales con que cuenta el país y los artistas que, como sin duda lo habría hecho 
Daniel Viglietti, siempre nutren nuestros actos con su actuación solidaria. 

Me complace destacar el carácter latinoamericanista que tienen los actos previstos. 
Compartir información sobre cómo los derechos de nuestros pueblos son tratados en las 
diversas latitudes es fundamental para enfrentar las crecientes manifestaciones reacciona-
rias que emergen en muchos puntos de nuestra región.

Los deberes pendientes son infinitos, empezando por el hecho de que la vida, primer 
derecho universal a preservar, sigue siendo objeto de maltratos múltiples. Como siempre, 
la educación para la paz, la convivencia y la solidaridad debe ocupar el puesto que ustedes 
le han asignado, de modo que ella pueda contribuir al desarme de los países y de las mentes. 
Destinar un domingo entero a la proclamación de estos valores es una obra magnífica, que 
desde mis convicciones de veterano maestro, aplaudo sin reservas.

Con los mayores deseos de éxito en la labor tan robustamente emprendida, les abraza, 

Miguel Soler Roca
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El freno a los avances en la libertad de expresión

CAinfo1

En diciembre de 2018 se cumplirán cinco años de la sanción parlamentaria de la ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, una norma que surgió de un proceso abierto 
y transparente de discusión que contó con el amplio apoyo de la sociedad civil organizada 
mediante la Coalición por una Comunicación Democrática. 

A pesar de ese respaldo, la norma tuvo una férrea posición contraria de parte de los 
partidos opositores, lo cual también se reflejó en la presentación de un elevado número de 
recursos de inconstitucionalidad, test que la ley logró salvar en el 95 por ciento de los casos. 

A pesar de eso, el Poder Ejecutivo se mostró renuente a avanzar en la discusión y apro-
bación de la reglamentación de la ley así como en la aplicación de aquellos aspectos que no 
dependen de dicha norma reglamentaria. Entre esos aspectos retrasados en su aplicación 
se encuentra la conformación del organismo de aplicación de la norma, el Consejo de Co-
municación Audiovisual, un organismo de cinco miembros cuyo presidente es designado 
por el Poder Ejecutivo (lo cual no ha sucedido hasta el momento de la redacción de este 
informe) e integrado por cuatro personas elegidas con venia parlamentaria en la Asamblea 
General, lo cual garantiza su autonomía e independencia del poder político y económico.

Si bien la bancada del oficialismo dio inicio al proceso de selección, al que se presenta-
ron 27 postulantes, todavía no ha sido posible reunir la voluntad política de todo el Poder 
Legislativo a fin de votar a los cuatro integrantes para avanzar en la aplicación de la ley. 

Por otro lado, también se requiere un rol mucho más activo de la Defensoría del Pú-
blico, una figura que también fue creada por la Ley de Servicios de Comunicación Audio-
visual y que depende de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 
Pueblo (INDDHH).

Durante un mesa redonda realizada en la sede de la INDDDHH en el mes de mayo, 
organizaciones de la sociedad civil y un representante de UNESCO plantearon la necesi-
dad que la INDDHH asuma un papel protagónico en la aplicación de la denominada “Ley 
de Medios” y desarrolle, entre otras de sus competencias, una política para la educación 
sobre medios de comunicación.

Según consignó el matutino La Diaria, Guilherme Canela, Consejero en Comunica-
ción e Información de UNESCO destacó la importancia de que la INDDHH fomente 
planes de educación para los medios, basado en los resultados de la investigación Kids On-
line Uruguay, realizada por UNICEF y UNESCO. Además, señaló que la Defensoría debe 

1  Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública.
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trabajar de forma estrecha con el Consejo de Comunicación Audiovisual (CCA) cuando 
esté conformado, con la sociedad civil organizada, con el Poder Judicial, los dueños de los 
medios y los trabajadores, para proteger la libertad de expresión.

Por su parte el director ejecutivo de la organización Observacom, Gustavo Gómez, y 
Lilián Celiberti, integrante de la Coalición por una Comunicación Democrática, coinci-
dieron sobre el rol de la Defensoría para la promoción de la educación sobre medios. 

Gómez, quien fue el impulsor del debate que sirvió como insumo para la elaboración 
del proyecto de ley cuando se desempeñó como Director Nacional de Telecomunicaciones 
en el gobierno de José Mujica, consideró que si bien el Poder Ejecutivo es un actor clave 
en las demoras en la aplicación de la LSCA, vigente desde enero de 2015, la INDDHH 
también ha avanzado muy poco. Desde su perspectiva, la Defensoría podría desarrollar un 
plan nacional de educación para la comunicación, promover los derechos de las audiencias 
y elaborar un protocolo de actuación de oficio.

A fines del 2017, la Institución Nacional de Derechos Humanos emitió un informe en 
el que expresaba su preocupación por “prolongadas demoras” en la implementación de la 
LSCA, porque “afectan directamente la protección y promoción de los derechos humanos 
reconocidos por la LSCAV (…) pues dificultan su real ejercicio por parte de las personas”.

Amenazas a la libertad de expresión

En el informe anual del monitoreo de amenazas a la Libertad de Expresión de perio-
distas se registraron 19 casos, doce (12) de nivel “Medio” y siete (7) “Leves”. Además el 
informe consigna otros dos casos que afectan el derecho a la libertad de expresión y que 
tuvieron que ver con medios de comunicación, pero que no afectaron a profesionales en el 
ejercicio de tareas periodísticas. 

Respecto a su ubicación en el territorio, la mayoría de los casos (15) se produjo en 
Montevideo, mientras que los departamentos de Colonia, Flores, Salto y Soriano registra-
ron uno (1) cada uno. 

La Categoría en la que se registraron más episodios fue en las Amenazas, donde se 
pudo constatar la existencia de seis (6) episodios. Luego le siguieron el Hostigamiento a 
través de la Justicia, el Hostigamiento laboral y el Rechazo a pedidos de acceso a la informa-
ción pública (3 casos cada uno), el Hostigamiento físico (2), mientras que la Censura y la 
Obstrucción al trabajo periodístico registraron un (1) episodio cada una. 

En cuanto a los responsables de las amenazas, nueve (9) provinieron del ámbito Priva-
do, siete (7) del Público y tres (3) a dirigentes de Partidos Políticos. Uno (1) de los hechos 
fue denunciado ante la Policía, 16 se hicieron públicos y hubo dos (2) que no se denuncia-
ron.
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Si bien no se produjo ningún episodio de mayor gravedad en el período estudiado, 
es importante señalar que todavía sigue impune el atentado sufrido en Montevideo por la 
periodista Isabel Prieto, de la revista Caras y Caretas, en febrero de 2017. 

Cuando Prieto retornaba a su casa en su auto cuando fue abordada por una persona 
que desde una moto que le efectuó un disparo. La periodista no fue alcanzada por la bala 
pero resultó herida leve debido al rebote del proyectil en la carrocería del vehículo. La pe-
riodista había denunciado días antes la irregularidad policial en un procedimiento realiza-
do por efectivos de la Seccional 19. 

A pesar de las denuncias realizadas y las reuniones mantenidas por la periodista y or-
ganizaciones de la sociedad civil con autoridades del Ministerio del Interior y la Fiscalía 
General de la Nación (FGN) el crimen nunca se esclareció y no fueron encontrados los 
responsables. 

El cuarto informe de monitoreo de amenazas a la libertad de expresión de los periodis-
tas en Uruguay permitió identificar:

-i) la existencia de, al menos, 19 casos de amenazas a la libertad de expresión de los 
periodistas en Uruguay. Si se compara con los episodios registrados en el segundo informe 
se constata la existencia de cuatro (4) casos menos, lo cual implica un descenso del 17% 
respecto al informe anterior. 

Desde que se inició el trabajo de monitoreo de amenazas a la libertad de expresión 
de los periodistas se pudo registrar un total de 106 casos, un promedio anual de 26 en los 
cuatro años de trabajo. 

- ii) En este último período se acentuó la tendencia del informe anterior respecto a la 
concentración de casos registrados en la capital del país, con el 79% del total. 

- iii) En la categoría Amenazas fue en la que se registró el número mayor de episodios, 
la mayoría de ellas anunciando el inicio de demandas judiciales. Si se suman estas intimida-
ciones con los juicios que efectivamente se concretaron los casos que involucran amenazas 
a la libertad de expresión mediante el uso de la Justicia alcanzan los ocho episodios. 

- iv) En el caso de la categorización por el sexo de las personas que sufrieron las amena-
zas, cuatro (4) afectaron a hombres que ejercían el periodismo, tres (3) a mujeres y en doce 
(12) ocasiones se trató de episodios que afectaron a medios de comunicación, colectivos de 
periodistas o hubo un riesgo general para el ejercicio profesional. 

- v) Hubo dos casos que, si bien no involucran el ejercicio del periodismo profesional, 
implican amenazas a la libertad de expresión a través de medios de comunicación o redes 
sociales los que involucraron al humorista Marcel Keoroglian y a la murga Cayó la Cabra, 
que sufrieron un pedido fiscal de procesamiento y la censura del canal VTV respectiva-
mente. 
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- vi) A juicio de las organizaciones que elaboran este informe es importante destacar 
el avance del trámite parlamentario del proyecto de ley que regula el uso de Publicidad 
oficial originado en una iniciativa de CAinfo a fin de regular la producción, planificación, 
contratación y distribución de la pauta estatal. El texto ingresó a la agenda parlamentaria el 
lunes 10 de agosto de 2015, con una exposición de motivos única y con la firma de los dipu-
tados Alejandro Sánchez (Frente Amplio), Pablo Abdala (Partido Nacional), Ope Pasquet 
(Partido Colorado) e Iván Posada (Partido Independiente) y ya cuenta con media sanción 
parlamentaria. 

Resulta trascendente que se culmine el trámite legislativo antes del final de la actual 
legislatura para garantizar que el Uruguay consolide un nuevo avance democrático en ma-
teria de comunicación y transparencia en el uso de los dineros públicos. 

Entre las recomendaciones, el informe de monitoreo planteó “A la sociedad civil y a 
los periodistas”: 

- Insistir en la necesidad de que se denuncien todos los casos de amenazas a la Libertad 
de Expresión para evitar que se naturalicen este tipo de episodios, tanto en los mecanismos 
disponibles en CAinfo y APU así como ante las autoridades competentes, a fin de que se 
documenten los casos de violación del legítimo derecho a la Libertad de Expresión.

- Seguir insistiendo en la necesidad de esclarecer el atentado sufrido por la periodista 
de Caras y Caretas Isabel Prieto a fin de encontrar a los responsables y aclarar si se trató de 
una represalia vinculada con el ejercicio de la profesión periodística. 

- Continuar trabajando en la formación de periodistas en estándares de Libertad de 
Expresión, legislación nacional y convenios internacionales suscritos por el país, así como 
en la autorregulación ética de la profesión, especialmente en los casos que involucran la 
actividad en línea y el uso de las redes sociales.

- Avanzar en la elaboración de mecanismos que permitan una forma más rápida y ac-
cesible para denunciar casos de amenazas a la libertad de expresión de los periodistas, espe-
cialmente de aquellos que ejercen la profesión en zonas alejadas de las principales ciudades, 
garantizando su seguridad y su anonimato. 

- Aprovechar aquellas instancias internacionales y regionales para denunciar casos de 
amenazas a la libertad de expresión en caso de que las investigaciones y denuncias no ten-
gan un trámite adecuado en el ámbito nacional. 

Por otro lado, en cuanto “A los organismos estatales”:

- Cumplir con todas las convenciones que el Estado uruguayo ha firmado y garantizar 
los mecanismos que permitan un adecuado monitoreo por parte de la sociedad civil, por 
ejemplo en lo que respecta al acceso a la información pública y la aplicación de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual. 
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- Propiciar los ámbitos de diálogo que permitan acordar un protocolo de seguridad 
para periodistas que prevea situaciones graves de amenazas a la libertad de expresión, que 
incluya mecanismos rápidos para la presentación de denuncias, así como recomendaciones 
para la autoprotección y medidas para su difusión entre todos los actores el Estado.

Las recomendaciones “A los partidos políticos” fueron las siguientes:

- Garantizar el acceso pleno y libre de los trabajadores de los medios de comunicación 
a las instancias públicas de debate ante las futuras definiciones electorales, así como asegu-
rar las condiciones de trabajo a fin de que no existan obstáculos para el trabajo periodístico.

Diez años de la Ley de Acceso a la Información

En 2018 se cumplieron los diez años de aprobada la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Sin lugar a dudas es un hecho a destacar ya que contribuye a la transparencia del 
Estado. Pero a la vez, luego de diez años es posible concluir que se necesitan realizar algu-
nas modificaciones. Uno de esos cambios tiene que ver con la forma en que los organismos 
públicos recurren a las excepciones previstas en la ley. Es necesario realizar ajustes para que 
los sujetos obligados, antes de establecer como reservada o confidencial una información, 
efectivamente prueben que su divulgación generará un daño a la administración. El objeti-
vo de la revisión es evitar el uso abusivo de estos artículos.

Es necesario, asimismo, rever el alcance del artículo 14 de la ley referido a los límites 
del acceso a la información pública. La norma indica que la solicitud de acceso no implica 
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no dispongan o 
no tengan obligación de contar al momento del pedido.

Este artículo es utilizado con frecuencia por los organismos del Estado para no brin-
dar información. Por esa razón es que desde CAinfo se propone precisar el alcance de este 
artículo estableciendo que el organismo consultado deberá agotar los mecanismos para 
subsanar la omisión. Y en caso de no poder entregar la información solicitada, deberá ex-
plicar de qué manera solucionará este problema. Respecto a este punto debemos señalar 
que los Estados tienen la obligación de producir o captar la información que necesitan 
para el cumplimiento de sus deberes, tal como establece la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.

Se debe, además, mejorar la transparencia activa en línea (información que los organis-
mos públicos deben difundir en sus portales web) y discutir un nuevo diseño institucional 
en el que la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) sea un servicio descentra-
lizado con autonomía presupuestal y funcional, sus resoluciones sean vinculantes y pueda 
aplicar sanciones.

En materia de transparencia activa, el informe el Índice de Transparencia Activa en 
Línea (ITAeL) de CAinfo estableció que si bien se produjeron avances en la información 
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que los organismos públicos ponen en sus páginas web, aún falta mucho para cumplir, en 
promedio, con lo establecido en la ley de acceso.

Para esta nueva edición se relevaron 127 sitios web de organismos públicos. La pri-
mera lectura de los datos de este año muestra la continuación de una tendencia hacia la 
mejora en los niveles de cumplimiento de transparencia activa, aunque sin incrementos 
significativos.

Presupuesto del organismo, viáticos, remuneraciones de los jerarcas, funcionarios en 
comisión, llamados a licitaciones, auditorías, llamados a concurso, publicación de la infor-
mación en datos abiertos; son algunas de las 46 categorías de información que el ITAeL 
mide si están disponibles en los sitios web de los organismos públicos.

El total de organismos relevados cumple, en promedio, con 56% de las obligaciones 
de transparencia activa que plantea el índice ITAeL. Este resultado significa un progreso de 
6 puntos porcentuales respecto a los datos del informe anterior (50% de cumplimiento).

Si miramos individualmente a cada organismo de los 127 relevados, encontramos que 
solo 4 alcanzan un porcentaje superior al 90% de cumplimiento de transparencia. Ellos 
son: LATU 100%, Banco Central del Uruguay 98%, Plan Ceibal 93% y El Correo 91%.

Por el lado del grupo de organismos que muestran menor nivel de cumplimiento, en-
contramos al igual que en años anteriores, que el conjunto de las Juntas Departamentales 
siguen exhibiendo grandes dificultades. Pese que para este informe muestran una mejora, 
el promedio de cumplimiento de transparencia activa de las Juntas Departamentales es de 
tan solo 29%.
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Wikipedia y derechos humanos: construyendo 
memoria en territorios digitales

Rodrigo Barbano1

El 28 de julio de 2018, en la sede de la Institución Nacional de Derechos Humanos, 
se llevó a cabo una jornada de edición colectiva y colaborativa de Wikipedia2 denominada 
“Editatón Wiki DDHH Uruguay 2018”. A la misma asistieron alrededor de 50 personas in-
teresadas en comprender los mecanismos de participación y generación de artículos de la en-
ciclopedia libre, así como en aumentar el volumen y calidad de los contenidos sobre derechos 
humanos del pasado reciente, escasamente representados hasta el momento en Wikipedia.

1 Presidente de la Comisión Directiva de Wikimedia Uruguay. Ver para más datos: https://wikimedia.uy. 
2 https://tinyurl.com/ybu5y273
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En esta reseña nos centramos tanto en la articulación con organizaciones y personas 
que hizo posible la actividad, como en los nuevos espacios de construcción y disputa del 
relato histórico, y en los resultados de la jornada.

Desde la salida de la dictadura hasta el presente, mucho se ha escrito sobre las violaciones 
a los derechos humanos en el período dictatorial y en los años previos. Al discurso oficial 
predominante durante los años 80 y 90 sobre esa época, que contenía grandes porciones de 
negacionismo a dichas violaciones (negar la existencia de desaparecidos, de torturas, etc.) se le 
agregaban otros discursos de justificación, tales como la teoría de los dos demonios.

Estas narrativas fueron combatidas y parcialmente desmontadas a lo largo de los años, 
con la continua prédica y militancia de las organizaciones de derechos humanos, de ex de-
tenidos, de familiares de personas desaparecidas y víctimas así como de organizaciones po-
líticas que también reivindicaron la búsqueda de verdad y justicia a través de los medios que 
estos grupos tenían a su alcance.

La construcción del relato que rescataba y reconstruía la memoria de las atrocidades de 
la dictadura no fue sencilla y estas organizaciones muchas veces se apoyaron en la palabra 
escrita para difundir sus denuncias, sistematizarlas, y generar pensamiento y narrativas que 
les permitieran hacer frente a lo que se planteaba como la historia oficial.

A estas publicaciones de carácter de denuncia se le sumó literatura más vivencial, y 
también, en la última década, importantes investigaciones que han intentado sistematizar 
y reconstruir ese pasado.

Si bien estas obras son de un enorme valor documental e histórico, muchas veces no 
logran trascender los ámbitos de los movimientos sociales relacionados con la temática o 
los círculos académicos con trabajo en el área. Es por eso que a la existencia de los conteni-
dos debe sumarse su difusión y la masificación de su acceso como objetivos centrales. Esta 
difusión y masificación muchas veces no solo implica que los contenidos estén disponibles 
en internet sino que estén expresados en un lenguaje comprensible y accesible para perso-
nas de diferentes edades o que no tengan conocimiento previo en la materia.

Un aliado importante para alcanzar estos últimos objetivos es la enciclopedia libre 
Wikipedia, que hoy es la fuente de información enciclopédica más consultada en internet, 
poniendo a disposición en forma libre y gratuita 40 millones de artículos en 301 idiomas 
diferentes, creados enteramente por decenas de miles de personas en forma honoraria.

Esta enorme cantidad de contenidos y las visitas que Wikipedia recibe (es el quin-
to sitio más visitado del mundo, sólo debajo de plataformas comerciales como Google o 
Facebook)3 la convierten en un espacio de referencia para encontrar información fiable so-
bre casi cualquier tema. No obstante, si bien su dinámica de creación horizontal y colectiva 
es su principal fortaleza, en algunos casos Wikipedia puede presentar debilidades. Entre 

3 Alexa Internet. 500 sitios con más visitas. https://www.alexa.com/topsites 
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estas debilidades se encuentra la carencia de ciertos contenidos que no han sido aborda-
dos por los colaboradores de la enciclopedia hasta el momento, y la subrepresentación de 
editores de lugares o colectivos históricamente relegados del acceso a la tecnología, como 
sociedades del tercer mundo, mujeres, grupos afrodescendientes o indígenas, entre otros.

Estos sesgos han sido estudiados y existen iniciativas para cerrar las brechas de con-
tenidos con acciones específicas, como jornadas de edición colectiva y abierta, en donde 
se invita a grupos relacionados con una temática específica a aprender a editar Wikipedia. 
Con el apoyo de voluntarios con experiencia en la edición de Wikipedia, las personas que 
asisten a las jornadas aportan bibliografía y desarrollan o mejoran contenido faltante o 
pobre de la enciclopedia.

Una de las temáticas que los voluntarios uruguayos detectamos que tiene grandes ca-
rencias es la de las violaciones a los derechos humanos en la última dictadura cívico militar 
y en los años previos: asesinatos y desaparición de personas, centros clandestinos de reclu-
sión, operaciones represivas, así como hitos históricos como las censuras a la prensa, las 
medidas prontas de seguridad, los actos institucionales, entre muchos otros asuntos que 
estaban pobremente representados en la enciclopedia.

El 28 de julio de 2018, en la sede de la Institución Nacional de Derechos Humanos, 
se llevó a cabo una jornada de edición colectiva de Wikipedia sobre las violaciones de de-
rechos humanos en el pasado reciente. Para planificar esta jornada, desde la organización 
local de wikipedistas (denominada Wikimedia Uruguay) nos acercamos a la Institución 
Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) y, desde allí, a los 
colectivos Madres y Familiares de Detenidos Desaparecidos, a la organización de ex presos 
y presas políticas Crysol y al Servicio Paz y Justicia Uruguay (Serpaj). También contamos 
con el apoyo y la experiencia de compañeros y compañeras de Wikimedia Argentina, que 
han llevado adelante jornadas similares en el actual Espacio para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos, donde en la dictadura de ese país funcionó 
la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA), centro clandestino de detención, tortura y 
exterminio, por el cual pasaron miles de detenidos desaparecidos.

En el caso de esta actividad, consideramos de un valor simbólico muy importante que 
haya tenido lugar en la Institución Nacional de Derechos Humanos, donde durante la dic-
tadura uruguaya funcionó la sede del Servicio de Inteligencia de Defensa (SID), y donde 
hoy funciona el primer Sitio de Memoria de Uruguay.

La articulación entre organizaciones, que, en definitiva, determinó el éxito de la acti-
vidad, fue sumamente enriquecedora. Las organizaciones aportaron sus acervos documen-
tales, obras de referencia, material bibliográfico y contenidos audiovisuales, así como sus 
conocimientos y miradas sobre las luchas por verdad y justicia de las que fueron y son parte.

Pero no menos importante fue el acercamiento por parte de estos colectivos a herra-
mientas que muchas veces no son consideradas como espacios de construcción del relato 



d
er

ec
h

o
s 

ec
o

n
Ó

M
ic

o
s,

 s
o

c
ia

le
s 

y 
c

u
lt

u
ra

le
s

296

sobre el pasado reciente. Las organizaciones de derechos humanos supieron visualizar el 
impacto multiplicador que el acceso digital a sitios como Wikipedia tiene actualmente. Al 
cabo de la jornada se habían creado varias decenas de artículos nuevos en Wikipedia, y se 
habían aportado cientos de fotografías y decenas libros que se digitalizaron y compartieron 
en internet.4

Artículos como los referidos a Fernando Miranda o Ubagesner Chaves Sosa, centros 
clandestinos de detención y torturas como 300 Carlos y La Tablada, los penales de Punta 
Carretas y Punta de Rieles, y organismos y operaciones represivas como la Operación Mor-
gan y el Organismo Coordinador de Operaciones Antisubversivas fueron incorporados 
a la enciclopedia, referenciados con la valiosa bibliografía ya disponible, así como con la 
bibliografía aportada por las propias organizaciones participantes para la actividad.

Para la actividad también se avanzó en un mapeo georreferenciado nacional de los 
aproximadamente 80 centros de detención y tortura, muchos de ellos clandestinos, por los 
cuales pasaron decenas de miles de uruguayos y uruguayas en este período.5

Para concluir, podemos decir que además de contribuir a reducir la brecha de repre-
sentación de esta temática en Wikipedia, que era el objetivo inicial de la jornada, avanza-
mos colectivamente en valorar la apropiación de los espacios digitales. Estos ámbitos son 
hoy una parte integral en la construcción del relato y debate político, y por lo tanto, son 
territorios que deben disputarse y desde donde se puede generar pensamiento y espacios de 
contrahegemonía.

4 http://tinyurl.com/ycnub2yc
5 http://tinyurl.com/y9s8xkpp 
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En aras de la memoria...
35 años después de un emblemático acto de resistencia popular

El pasado 24 de setiembre, en Gral. General Flores 4050, esquina Manuel Arrotea se 
inauguró un memorial que recuerda el “Ayuno de Serpaj en 1983”. 

El 11 de agosto, los integrantes de Serpaj decidieron llevar adelante esta acción deno-
minada “Un día de reflexión nacional”, cuyo propósito era promover al diálogo para lograr 
las negociaciones que pudieran poner fin a la dictadura cívico-militar. 

La medida contaba con una profunda aceptación y adherencia popular. El contex-
to socio político de la época implicó una presencia permanente por parte de las fuerzas 
policiales, que impedían el acceso al local así como el ingreso al país de personalidades 
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como Adolfo Pérez Esquivel desde Argentina, quienes venían a solidarizarse y respaldar la 
iniciativa. 

Finalizado el ayuno y después de una rotunda jornada de protesta, el Poder Ejecutivo 
decreta, mediante las Medidas Prontas de Seguridad, la prohibición de las actividades pú-
blicas de Serpaj Uruguay.1 

Años atrás, la “Red de Amigos de Perico” comenzó las gestiones correspondientes para 
lograr que este acto de resistencia popular a la dictadura tuviera una recordación en la me-
moria de nuestro pasado reciente. 

El apoyo del Arq. Mariano Arana le permitió a la red contactar con la Comisión de 
Derechos Humanos de la Junta Departamental de Montevideo y luego con la Sección De-
sarrollo Urbano de la Intendencia de Montevideo. 

El resultado de esta iniciativa se plasma en la magnífica obra del Arq. Carlos López 
Quagliata, con un memorial que se ubica frente al local en que se realizó el ayuno, donde 
era la antigua sede del Servicio Paz y Justicia.

1 Por más información: “Vale la Pena. 10 años por la Paz y los derechos Humanos”. Serpaj, 1991. 
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En setiembre de 2013, Ademar Olivera y Efraín Olivera, evocaban este acontecimiento en el artículo que se 
transcribe y que fuera publicado en la Revista “No te olvides” de la Asociación de Amigas y Amigos del Museo 
de la Memoria, Año IV, Nº 16, página 38.

A treinta años de un ayuno subversivo

Efraín Olivera y Ademar Olivera1

El contexto

A mediados del año 1983, en plena dictadura, el Servicio Paz y Justicia (SERPAJ) 
tenía motivos para sorprenderse de que, casi milagrosamente, a pesar de las amenazas y los 
hostigamientos hubiera podido funcionar durante dos años en los que se hicieron muchas 
cosas. 

Además de crear una red de apoyo y de difusión internacional, la que parcialmente 
había asegurado su existencia, se había apoyado a los familiares de desaparecidos y de presos 

1 Efraín Olivera, Integrante y miembro fundador del SERPAJ; Ademar Olivera, Pastor Metodista, integran-
te del SERPAJ, uno de los tres ayunantes.
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políticos; se había hecho lo posible para apoyar a la dificultosa y dificultada creación de las 
nacientes asociaciones profesionales, que era la forma en que se podía denominar a lo que 
en realidad serían los sindicatos. En diversas iglesias se habían realizado jornadas por la paz 
en El Salvador, por la guerra de las Malvinas y una denominada “No matarás con hambre 
ni con balas”.

En nuestro país se vivía un clima enrarecido. Se había interrumpido bruscamente el 
diálogo entre las Fuerzas Armadas y dirigentes de los partidos políticos habilitados, a través 
del cual se buscaba negociar una salida democrática restringida. Por otro lado,decenas de 
jóvenes eran detenidos y torturados. El Gral. Julio C. Rapela, Jefe del Estado Mayor Con-
junto, afirmaba: “Con los subversivos no debemos tener contemplaciones de ningún tipo, 
ya que se aprovechan de cuanta ventaja tienen”.

El SERPAJ denuncia esos hechos en el documento “Ante el flagelo de la tortura”, recla-
mando el respeto a los Derechos Humanos. El 2 de agosto nuevamente se prohíbe la acti-
vidad política, se censura la prensa y se reprime toda manifestación pública, lo que implica 
un grave retroceso de lo que se había logrado hasta entonces.

Los integrantes del SERPAJ nos preguntamos qué podríamos hacer para ayudar a des-
trabar esa situación. Qué acción simbólica podíamos llevar a cabo que fuera una denuncia 
pública de las violaciones a los Derechos Humanos, solidaridad con las víctimas de la vio-
lencia y la represión, que interpelara a las autoridades y generara conciencia y compromiso 
en la ciudadanía. La decisión colectiva fue realizar un ayuno.

Significado e implementación del ayuno 

El ayuno tiene un significado religioso. Lo practican los antiguos profetas y Jesús mis-
mo en momentos decisivos de la historia y de su ministerio. En la Iglesia cristiana es un rito 
muy frecuente desde los primeros tiempos. Es un gesto simbólico de comunión y solidari-
dad, pues el ayunante se identifica, se pone en el lugar de quienes tienen “hambre y sed de 
justicia”. Asimismo, el ayuno público apela a la conciencia y a la moral del opresor cuando 
las palabras no son suficientes.

El ayuno se inicia en el local del SERPAJ, en la Avda. Gral. Flores 4050 (unas cuadras 
más adelante del Cuartel de Blandengues) el 11 de agosto y finaliza el 25, Fiesta Nacional.

Serán tres los ayunantes, los sacerdotes Luis Pérez Aguirre y Jorge Osorio y el pastor 
metodista Ademar Olivera, pero participará todo el equipo en tareas de logística, infraes-
tructura, difusión, comunicaciones, seguridad. Se establecen dos momentos en el día abier-
tos al público para la oración y la reflexión, a las 12 y 30 y las 20 horas.

En esa ocasión se recibe la presencia y adhesión de representantes de comunidades 
cristianas, estudiantes, dirigentes políticos, sociales y sindicales, que enfrentan el estricto 
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control policial y fichaje que se había montado. Simultáneamente, decenas de grupos y 
comunidades realizan jornadas de reflexión, ayuno y oración en apoyo a nuestro gesto.

El martes 16 el Gobierno aísla a los ayunantes: corta la corriente eléctrica y la línea 
telefónica; prohíbe la entrada a quienes desean ingresar, a excepción del juez y el médico. 
Con todo, a las horas fijadas mucha gente se acercaba a la vereda a orar y cantar en voz alta 
y saludar de lejos. Cuando se prohíbe circular por la vereda, se juntan en el cantero central 
de Gral. Flores.

El día 24 de noche, la policía arremete contra quienes estaban allí reunidos en forma 
pacífica y son detenidas 173 personas. El 25 de Agosto, al final del ayuno, como respuesta a 
la convocatoria, se realizan reuniones de reflexión en centros religiosos, estudiantiles y sin-
dicales, entre las 17 y las 19 hs., en torno a tres preguntas: ¿Qué he hecho por mi Uruguay? 
¿Qué hago en este momento? ¿Qué puedo hacer por mis conciudadanos?

El 23 de agosto el Ministro del Interior, Gral. Linares Brum, convocó a una confe-
rencia de prensa, en la que dijo que lo hacía para alertar a la población sobre la “campaña 
clandestina que se viene realizando…para soliviantar a la opinión pública”. Señaló que el 
Servicio Paz y Justicia no pertenecía a la Iglesia Católica, que no tenía personería jurídica 
(N. de R. ambas cosas eran ciertas), que era apoyado por “nuestra ya conocida Amnesty In-
ternacional de clara infiltración marxista-leninista y que nos ha atacado desde toda la vida”, 
“se busca crear un clima de desasosiego social que pretende desequilibrar la paz y seguridad 
de que goza nuestro país envidiable por cierto frente al resto del mundo”.

El 25 de Agosto, a las 20 horas culmina con una protesta masiva a través de un apagón 
y caceroleo en Montevideo y varias ciudades del interior del país.

A varios compañeros y compañeras esa hora nos encontró en la azotea de la parroquia 
del Paso Molino. Miramos los relojes y enseguida hacia el centro. Los edificios parecían 
desplomarse, desaparecían de la vista. La música de las cacerolas, o lo que fuera, sonaba in-
superable, como estábamos en una iglesia, podíamos haber dicho celestial. En la oscuridad 
de la azotea nos abrazamos y no podíamos parar de llorar.

A partir de las 22 horas varios miles de manifestantes recorren la Avda. 18 de Julio. 
Son detenidas 225 personas. La mayoría de ellas son liberadas pocas horas más tarde. Que-
dan 48 bajo Medidas Prontas de Seguridad.

Posteriormente, en “La Semana” del diario El Día, se decía: “En la noche del jueves 
pasado…Montevideo fue escenario de una exteriorización colectiva de características to-
talmente pacíficas, que sirvió para evidenciar el estado de ánimo que individualiza actual-
mente a sus pobladores”. “A las 20 horas, y mientras 18 de Julio aparecía espectral, corroído 
por la bruma y con un escaso tránsito…las casas montevideanas apagaron sus luces. Parale-
lamente, un fragor asordinado se fue levantando sobre las azoteas urbanas, hasta adquirir 
un ritmo homogéneo. Miles de ollas y cacerolas, golpeadas con sus tapas o con utensilios 
de todo tipo y tamaño, sonaron sin intervalos durante más de quince minutos. Ese fragor 



d
er

ec
h

o
s 

ec
o

n
Ó

M
ic

o
s,

 s
o

c
ia

le
s 

y 
c

u
lt

u
ra

le
s

302

asordinado, invadió todos los ámbitos, se expandió desde lujosas casas de apartamentos y 
se oyó desde viviendas humildes…”.

Repercusiones y logros

Durante el ayuno le llegaron al dictador Gregorio Álvarez decenas de cartas y telegra-
mas de personalidades, iglesias y organizaciones de Derechos Humanos de todo el mundo, 
apoyando a los ayunantes y exigiendo que se respetara su vida y su integridad.El apoyo del 
exterior tuvo un efecto muy importante de seguridad que seguramente impidió medidas 
más drásticas contra ellos. 

El 31 de agosto el Poder Ejecutivo emite un decreto en el cual se prohíbe las activida-
des del SERPAJ, bajo el régimen de Medidas Prontas de Seguridad, se allana el local y se 
incauta la documentación y el mobiliario.

Entre las razones que se invocan para justificar dicha medida se dice que:“El SERPAJ 
carece de personería jurídica; que las autoridades de la Iglesia Católica han aclarado que el 
grupo no forma parte de ella; que alguno de sus integrantes ha tenido vinculaciones con 
organizaciones subversivas; que la mezcla de actividades religiosas y políticas en un mismo 
grupo de personas, genera confusión, crea tensiones innecesarias, favorece coacciones psi-
cológicas y posibilita el aprovechamiento de la autoridad de las instituciones religiosas, por 
parte de grupos o fracciones políticas”.

En la evaluación que el colectivo del SERPAJ hiciera al finalizar el ayuno, se concluyó 
en que el esfuerzo valió la pena. Pues, a pesar del costo para la institución, se produjo un 
fuerte impacto en la sociedad y en el ámbito internacional, generó movilizaciones de diver-
sos sectores de la población y el tema de los Derechos Humanos fue ganando espacio en 
espacios cada vez mayores. 



Anexo Legislativo
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Anexo legislativo
Legislación sobre derechos humanos

Octubre 2017 – Octubre 2018

Leyes

Ley 19.550. Creación de la Fiscalía Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad. 
Tendrá competencia en todas las causas penales referidas a las violaciones de Derechos Hu-
manos ocurridas durante el período definido en la Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 
2009, que estén en trámite o que se inicien en los juzgados de todo el territorio nacional. 

Ley 19.555. Se establece la participación equitativa de ambos sexos en la integración 
de órganos electivos nacionales, departamentales y de dirección de los partidos políticos. 

Ley 19.563. Se designa con el nombre de “Arquitecto Juan Pablo Terra” el edificio 
sede de la Dirección Nacional de Vivienda, dependiente del Ministerio de Vivienda, Orde-
namiento Territorial y Medio Ambiente, en la ciudad de Montevideo.

Ley 19.568. Se aprueba el Convenio de Seguridad Social entre el Uruguay y los Esta-
dos Unidos de América, y el Acuerdo Administrativo correspondiente.

Ley 19.576. Se modifica la denominación del área del recinto portuario del Puer-
to Sauce, ubicado en el departamento de Colonia ( Juan Lacaze), cuya delimitación fue 
aprobada por Res. del Poder Ejecutivo 919/000, de 30 de agosto de 2000, el que pasará a 
llamarse Puerto José Carbajal “El Sabalero”.

Ley 19.580. Violencia hacia las mujeres, basada en género. Esta ley tiene como objeto 
garantizar el efectivo goce del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia basada en 
género. Principios. Derechos de las mujeres víctimas de violencia. Instituciones. Directri-
ces. Red de servicios de atención a mujeres. Procesos de protección, investigación y penali-
zación. Ámbito judicial. Proceso de familia. Normas penales.

Ley 19.581. Plan nacional de viviendas. Determinación de mínimo de superficie ha-
bitacional de las viviendas. 

Ley 19.582. Se ratifica el Convenio Internacional del Trabajo, Nº 171 sobre el trabajo 
nocturno, 1990, adoptado en la 77a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en la ciudad de Ginebra, en el año 1990.

Ley 19.584. Se aprueba la Convención Interamericana contra toda forma de Discri-
minación e Intolerancia, suscripta por la República Oriental del Uruguay en Antigua, Re-
pública de Guatemala, el 6 de junio de 2013.
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Ley 19.585. Se prohíbe por un período de 4 años, el uso del procedimiento de fractura 
hidráulica (fracking) para la explotación de hidrocarburos no convencionales. Creación 
en el ámbito del Ministerio de Industria, Energía y Minería, una Comisión Nacional de 
Evaluación Científica y Técnica (CNECT), a los efectos del cumplimiento de los fines pre-
vistos en el artículo 3º de la presente ley, dando difusión pública a sus avances y resultados. 

Ley 19.590. Desafiliación del régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio 
de las personas que contaban con cincuenta o más años de edad al 1° de abril de 2016 y que, 
a la fecha de vigencia de la presente ley, hubieren quedado obligatoriamente comprendidas 
en el régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio. Asesoramiento del BPS

Ley 19.595. Se faculta al Poder Ejecutivo a otorgar a los productores de leche, de arroz 
y de flores, frutas y hortalizas, que no tributen el Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE), la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido en sus 
adquisiciones de gasoil destinadas al desarrollo de las referidas actividades productivas.

Ley 19.605. Se declara de interés nacional la conmemoración del centenario del na-
cimiento del ingeniero Eladio Dieste Saint Martin, y su aporte al patrimonio cultural de 
nuestro país.

Ley 19.618. Acuerdo para la concesión de un plazo de noventa días a los turistas na-
cionales de los estados partes del Mercosur y estados asociados y convenio modificatorio 
del mismo.

Ley 19.622. Se aprueba el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo.

Ley 19.624. Se aprueba la Convención para el Establecimiento de la Red de Acuicul-
tura de las Américas, suscrita en Managua, Nicaragua, el 18 de abril de 2012.

Ley 19.627. Se aprueba el “Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares” 
adoptado el 7 de julio de 2017 por la Conferencia de las Naciones Unidas, y suscrito por 
la República en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América el 20 de setiembre 
de 2017.

Ley 19.628. Certificados de defunción. Normas relativas a su expedición. Centraliza-
ción de la información. Obligaciones de los médicos.

Ley 19.640. Se aprueba la Enmienda al Protocolo de Kyoto de conformidad con su 
artículo 3, párrafo 9 (Enmienda de Doha) adoptada por la Decisión 1/CMP.8 de 8 de 
diciembre de 2012 de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
Protocolo de Kyoto.

Ley 19.641. Sitios de Memoria Histórica del pasado reciente. Creación. Declaración 
de interés general. Definición. Ámbito temporal y territorial. Comisión Nacional Hono-
raria de Sitios de Memoria. Red Nacional de Sitios de Memoria. Comisiones de Sitio. Pro-
tección especial.
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Ley 19.643. Trata de personas. Normas para la prevención y combate. Principios rec-
tores. Derechos de las víctimas. Consejo Nacional de Prevención y Combate a la Trata y la 
Explotación de Personas. Sistema interinstitucional. Medidas de prevención. Acceso a al 
justicia.

Ley 19.644. Se aprueba la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal Relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, acordado por la vigésima octava reunión de las 
Partes, celebrada en Kigali, República de Ruanda, del 10 al 15 de octubre de 2016.

Ley 19.654. Créase una Comisión Honoraria con el cometido de elaborar un proyec-
to e informe normativo donde se analicen las alternativas jurídicas para la instrumentación 
del voto por parte de los ciudadanos uruguayos residentes en el exterior, el cual será remiti-
do al Poder Legislativo para su consideración.

Ley 19.655. Se declara de interés general la prevención y reducción del impacto am-
biental derivado de la utilización de bolsas plásticas, mediante acciones para desestimular 
su uso, promover su reuso, reciclado y otras formas de valorización. Se prohíbe la fabrica-
ción, importación, distribución, venta y entrega, a cualquier título, de las bolsas plásticas 
que no sean compostables o biodegradables.

Ley 19.666. Se dictan normas para la designación y funcionamiento de los Centros 
o Servicios de Referencia en Salud que garanticen la equidad en el acceso a la atención de 
calidad de patologías complejas. 

Ley 19.684. Ley integral para personas trans. Derechos. Adecuación de nombre y/o 
sexo en documentos identificatorios. Acciones afirmativas. Inclusión educativa. Régimen 
reparatorio para las personas comprendidas nacidas antes del 31 de diciembre de 1975, que 
por causas relacionadas a su identidad de género fueron víctimas de violencia institucional 
o hayan sido privadas de su libertad como consecuencia del accionar de las fuerzas de segu-
ridad y/o por disposición judicial. Creación de una Comisión especial. Acceso a interven-
ciones quirúrgicas totales y parciales y/o a tratamientos integrales hormonales.

Decretos

Decreto 295/017. Se reglamenta la normativa nacional referente al Tratado de Ma-
rrakech aprobado por Ley 19.262, en lo relativo a las excepciones a los derechos de autor, a 
favor de las personas con discapacidad que se determinan.

Decreto 298/017. Se autoriza la venta de especialidades farmacéuticas con Cannabi-
diol como principio activo bajo Receta Profesional.

Decreto 309/017. Se extiende el programa de empleo juvenil decente creado por De-
creto 458/016, para la temporada estival 2017 – 2018.

Decreto 310/017. Se aprueba la Política Nacional de Cambio Climático. Objetivos. 
Alcance.
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Decreto 323/017. Se reglamenta la Ley 19.017, que aprobó el Acuerdo sobre Medi-
das del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal.

Decreto 333/017. Se establece un régimen de aportación a la seguridad social, de 
los profesionales del básquetbol, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto 
398/009.

Decreto 356/017. Se establece un procedimiento de habilitación sanitaria, registro y 
control para predios de concentración de animales de especies productivas, con sistemas de 
gestión de bioseguridad sanitaria de alta exigencia.

Decreto 7/018. Se modifica la regulación en materia de seguridad en lo que respecta 
a trabajadores expuestos a caídas libres de tres o más metros de altura.

Decreto 30/018. Se dispone la incorporación de la pesquisa neonatal de cardiopatías 
congénitas mediante oximetría de pulso al Programa Nacional de Pesquisa Neonatal y del 
Lactante.

Decreto 43/018. Área natural protegida “Isla de Flores”. Delimitación.

Decreto 46/018. Gabinete Coordinador de Políticas Destinadas a las víctimas y tes-
tigos del Delito. Creación.

Decreto 65/018. Se fija el monto del salario mínimo para los trabajadores asistentes 
personales habilitados por la Secretaría Nacional de Cuidados, que desempeñan tareas en 
el marco de la Ley 19.353.

Decreto 71/018. Se reglamenta la Ley 19.590 que modificó el régimen jubilatorio pre-
visto para aquellas personas con cincuenta o más años de edad al primero de abril de 2016.

Decreto 85/018. Se modifican artículos del Decreto 25/014 que creó el Sistema de 
Diálogo y Consulta (SDC) entre el MRREE y las organizaciones sociales.

Decreto 114/018. Disminución progresiva de grasas trans de producción industrial 
como ingrediente en los alimentos a ser librados al consumo en el territorio nacional.

Decreto 115/018. Se reglamenta la Ley 19.175, que declaró de interés general la con-
servación, investigación, desarrollo sostenible y aprovechamiento responsable de los recur-
sos hidrobiológicos y sus ecosistemas.

Decreto 118/018. Se concede la residencia definitiva a los ciudadanos extranjeros que 
se encuentren en el país en especial situación de vulnerabilidad, bajo las condiciones que 
se determinan.

Decreto 137/018. Se aprueba la “Estrategia Nacional para la Igualdad de Género 
2030”, elaborada por el Ministerio de Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de 
las Mujeres y por el Consejo Nacional de Género, cuyo texto forma parte integrante del 
presente Decreto.
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Decreto 138/018. Registro Nacional de Huellas Genéticas. Reglamentación. Archi-
vo. Acceso. Confidencialidad. Extracción de muestras. Víctimas. Fallecidos sin identificar 
y rastreo de desaparecidos. Identificación Criminal.

Decreto 147/018. Se aprueba la “Estrategia Nacional para la Lucha contra el Lavado 
de Activos, el Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva”.

Decreto 148/018. Se le encomienda al MSP la realización de un relevamiento sanita-
rio que permita la detección, prevención y educación sanitaria en materia de tuberculosis.

Decreto 149/018. Se disponen medidas para que las plantas elaboradoras de produc-
tos aptos para el consumo de personas celíacas cuenten con habilitación del MSP.

Decreto 181/018. Se dispone la extensión de la vigencia del Decreto 112/015, en 
cuanto estableció que para el producto Yerba Mate se mantuviesen los límites máximos de 
contaminantes inorgánicos en alimentos establecidos por el Decreto 14/013.

Decreto 183/018. Se actualizan las normas reglamentarias de las Cooperativas y del 
Sector Cooperativo.

Decreto 197/018. Se crea Programa Piloto para el fomento y desarrollo del turismo 
fluvial en la zona del Río Uruguay que se determina.

Decreto 205/018. Se autoriza la inscripción en el Programa de Ahorro Joven para 
Vivienda creado por el art. 47 de la Ley 19.210, a las personas que se determinan.

Decreto 211/018. Se reglamenta el derecho a la asistencia de urgencia y emergencia 
en todo el territorio nacional, para todos los habitantes residentes.

Decreto 226/018. Se reglamenta la Ley 19.529, relativa al derecho a la protección de 
la salud mental de los habitantes residentes en el país.

Decreto 234/018. Se reglamenta la Ley Nº 19.530, que crea la obligación de instalar 
salas de lactancia materna.

Decreto 235/018. Se modifican aspectos relativos a la publicidad, empaquetado, eti-
quetado y diseño de las cajillas de cigarrillos.

Decreto 249/018. Se sustituye el art. 5 del Decreto Nº 355/011 relativo a mínimos 
habitacionales que deben cumplir las viviendas que se construyen en el país al amparo de las 
normas de promoción de vivienda de interés social.

Decreto 266/018. Se incorporan a los Programas Integrales de Atención en Salud, el 
tratamiento endovascular de patología aórtica torácica y abdominal infrarenal, mediante la 
colocación de endoprótesis aórtica no fenestrada.

Decreto 298/018. “Iniciativa para el Río Negro”. Se encomienda la elaboración de un 
Plan para el manejo de la Cuenca y la mejora de la calidad de las aguas.
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El Servicio Paz y Justicia es una organiza-
ción de promoción, defensa y educación 
en y para los derechos humanos y la paz.

Integra la red latinoamericana, Servicio 
Paz y Justicia en América Latina, articu-
lada a través de doce Secretariados Na-
cionales.

SERPAJ Uruguay fue fundado en 1981, 
con el cometido de promover y defen-
der los derechos humanos, entonces 
violentamente vulnerados por la dicta-
dura cívico – militar.

Recuperada la democracia, redimensio-
nó su labor, orientándola al monitoreo 
del Estado respecto al cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de de-
rechos humanos y a la elaboración de 
propuestas en la materia.

Desarrolla actividades de investigación 
y reflexión, atiende situaciones de vul-
neración física y psíquica, formulando 
también su denuncia; promueve la pers-
pectiva de derechos humanos mediante 
la realización de cursos, seminarios, ta-
lleres y la publicación de diversos mate-
riales; difunde su propuesta de Educa-
ción para la Paz y los Derechos Huma-
nos en interacción con diversos sectores 
vinculados a la educación; año a año da 
seguimiento a la situación del sistema 
carcelario nacional con énfasis en los 
derechos de las personas privadas de 
libertad; participa en eventos sobre la 
temática en espacios nacionales, regio-
nales e internacionales; brinda informa-
ción especializada a través del Centro de 
Documentación y Biblioteca “Luis Pérez 
Aguirre” y del portal Web www.serpaj.
org.uy. Desde 1991 publica “Derechos 
Humanos en el Uruguay”, un informe 
de la sociedad civil sobre la situación de 
éstos en el país.

Estamos en:
serpajuy@serpaj.org.uy
Teléfono: (+598) 2408 5301
Fax: (+598) 2408 5701
Sede: Joaquín Requena 1642
11.200 Montevideo, Uruguay
Web: www.serpaj.org.uy
Facebook: Serpaj-Uruguay
Twitter: @Serpaj_Uruguay

2018 nos enmarca en los 70 años de 
la Declaración Universal, en los 35 
años del Ayuno de Serpaj y en los 30 
años que venimos editando el Infor-
me Anual.

Por lo general, cuando nuestras exis-
tencias atraviesan décadas, quinque-
nios o cualquier suerte de enclave en 
el calendario, nos genera una mirada 
abarcativa que habla de esfuerzo, so-
breviviencia, y por qué no, de empe-
cinamiento en la convicción de que 
vale la pena.

Si bien esa cronología es fácilmen-
te evidenciable, no sería real sin no 
va de la mano con una proyección 
introspectiva, que permita apreciar 
(y por tanto valorar), la infinidad de 
acciones y de trabajo cotidiano, chi-
quito, titánico, personalísimo, que 
se realiza con tantísimas personas o 
colectivos cuyos derechos han sido o 
están siendo vulnerados al extremo.

Esa variable nos confirma, que la dis-
tancia que hay entre unas y otras rea-
lidades no es meramente geográfica, 
circunstancial o histórica. Deja de ser 
un barrio, una institucionalización o 
el pasado, para ser un abismo.

Este informe está dedicado a todas y 
todos quienes integraron el Servicio 
Paz y Justicia, a lo largo de estos 37 
años.

Informe 2018

Derechos Humanos
en el Uruguay

Cada 10 de diciembre SERPAJ publica “Derechos Humanos en el Uruguay”, 
un informe sobre la situación de los derechos humanos. El libro recoge 
aportes de distintos sectores de la sociedad civil, que expresan los nudos, 
desafíos y avances en la materia.
SERPAJ buscar comunicar y difundir, a través de una labor sostenida, im-
pulsar grados de materialización efectiva de los derechos humanos, a partir 
de del monitoreo continuo sobre el cumplimiento del Estado de sus obli-
gaciones al respecto.
Es además, la concreción de una de las funciones que entendemos esen-
ciales a la sociedad civil: la de producir información independiente, califica-
da y alternativa, que releve una sociedad informada, comprometida con el 
ejercicio de la ciudadanía y por ende, con los procesos de profundización 
de la democracia.
En esta edición integramos diversos temas, en tanto aportes a los deba-
tes públicos que atraviesan las agendas política, de la opinión pública y 
también mediática, esperando contribuir a la complejidad de las lecturas, 
posturas e iniciativas: verdad, justicia, impunidad, seguridad democrática 
y sistema penal, políticas de drogas, libertad de expresión y comunicación 
democrática, derechos de las mujeres, derechos de las personas transexua-
les, violencia institucional, derechos de niñas, niños y adolescentes, violen-
cia de género, derecho a la salud, modelo de desarrollo y nuevos proyectos, 
políticas públicas de derechos humanos, derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, entre otras temas y áreas relevantes.

CYAN NEGROMAGENTA AMARILLO


